
Diciembre, 27 de 2007 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS6638

Se acompaña el respectivo curriculum vi-
tae, que da cuenta de los conceptos de mérito
expresados.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

SCIOLI.

Sr. Presidente  (González) - Se va a votar
el acuerdo de esta honorable Cámara a la
referida designación.

Sr. Secretario  (Mauro) - Aprobado.

Sr. Presidente  (González) - Se comunica-
rá al Poder Ejecutivo.

15

PRESUPUESTO GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA

PROVINCIA PARA EL EJERCICIO FISCAL
2008

Sr. Pérez  - Pido la palabra.
Señor presidente: es para solicitar el trata-

miento sobre tablas del expediente PE/7/07-08.

Sr. Presidente  (González) - Se va a votar
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado Pérez.

Sr. Secretario  (Mauro) - Aprobado por más
de dos tercios.

Sr. Presidente  (González) - Por Secretaría
se dará lectura.

Sr. Secretario  (Isasi) -

La Plata, diciembre de 2007.

Honorable Legislatura:

Se somete a consideración de Vuestra
Honorabilidad el Proyecto de Ley de Presu-
puesto General de la Administración Pública
de la Provincia de Buenos Aires para el ejerci-
cio fiscal 2008.

1. Contexto macroeconómico 2007 y esce-
nario para 2008

1.1 Contexto Macroeconómico en 2007

Desde hace varios años la Argentina vie-
ne exhibiendo elevadas tasas de crecimien-
to económico y tasas de inflación por debajo
de los dos dígitos. Este desempeño ma-
croeconómico se vio reflejado en una sólida
posición fiscal del gobierno nacional, en un
notable superávit de la cuenta corriente del
balance de pagos y consecuentemente,
como se expone más adelante, en una me-
jora en las variables sociales.

Concepto 2003 2004 2005 2006

Crecimiento económico real
(PBI variación %) 8,8 9,0 9,2 8,5
Precios (IPC variación % interanual
diciembre-diciembre) 3,7 6,1 12,3 9,8

Sector Externo (millones de U$S corrientes)
Cuenta corriente 8.065 3.446 5.626 8.097
Balanza comercial 16.805 13.265 10.050 13.872
Cuenta capital -4.484 1.874 3.231 -4.567
Reservas internacionales 3.581 5.319 8.857 3.530

Fiscal - Superávit primario del SPN
En millones de pesos corrientes 8.688 17.361 19.661 23.165
En términos del producto (%) 2,3 3,9 3,7 3,5

Fuente: elaboración propia en base a Ministerio de Economía y Producción de la Nación
(MECON)-INDEC.
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Entre 2003 y 2006 la economía argentina
creció en forma sostenida exhibiendo tasas
de incremento interanual superiores o igua-
les al 8,5%, proceso que la provincia de
Buenos Aires impulsó, con aumentos del
producto geográfico que incluso superaron
el promedio nacional.

Desempeño comparado del Producto
Nacional (PBI) y Provincial (PBG)

Fuente: elaboración propia en base a
MECON y Ministerio de Economía de la
Provincia de Buenos Aires (MEPBA) - Direc-
ción Provincial de Estadística (DPE).

Inicialmente, la existencia de capacidad
productiva ociosa y la implementación de un
esquema de impuestos y subsidios sobre
diferentes sectores ayudaron a que la recu-
peración del consumo tuviera un impacto
moderado sobre el nivel general de precios.

Una vez agotada la utilización de capacidad
ociosa, el proceso de inversiones que vino
después permitió acercar el crecimiento de
la oferta al de la demanda agregada, mori-
gerando de esa manera las presiones sobre
los precios.

Lo anterior fue acompañado por un ma-
nejo prudente tanto de la política fiscal (re-
gistrando sucesivos superávit primarios)
como de la monetaria-cambiaria (esterili-
zando la emisión monetaria resultante de la
intervención cambiaria para absorber la ofer-
ta excedente de dólares provenientes del
sector externo) y en los últimos años por
políticas de corte más heterodoxo, tales
como la concertación de acuerdos de pre-
cios con distintos actores de la cadena de
producción y comercialización, la suba en
las alícuotas de retenciones, la prohibición
de exportaciones, entre otras. En este con-
texto, entre 2003 y 2006 los precios se
mantuvieron contenidos registrando tasas
de crecimiento de un dígito en prácticamen-
te todos los años del período bajo análisis.

El sostenido crecimiento del nivel de ac-
tividad económica junto el incremento mo-
derado del nivel general de precios redun-
daron en una continua mejora de todos los
indicadores sociales a partir del año 2003.
Tanto en el total de aglomerados urbanos
relevados por el INDEC, como en los 4
aglomerados que el mismo releva en la
provincia de Buenos Aires, se verifica una
notable reducción de los niveles de indigen-
cia, pobreza y desempleo a lo largo del
período analizado.

Nivel Nacional 2003 2004 2005 2006

Total de aglomerados urbanos (2º semestre)

Indigencia (% de hogares bajo la línea) 20,5 15,0 12,2 8,7
Pobreza (% de hogares bajo la línea) 47,8 40,2 33,8 26,9
Desempleo (tasa de desempleo) 15,4 12,6 10,6 9,5

Provincia de Buenos Aires 2003 2004 2005 2006

Partidos del Gran Buenos Aires (2º semestre)

Indigencia (% de hogares bajo la línea) 22,8 16,9 12,5 9,7
Pobreza (% de hogares bajo la línea) 53,5 44,4 36,9 30,2
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El crecimiento económico para el año
2007 será superior al 7%. El aumento de la
producción de bienes y servicios se susten-
tó en la intensificación en el uso de la capa-
cidad instalada existente y en la expansión
de la misma a partir de inversiones produc-
tivas. Este proceso estuvo aceitado por el
crecimiento de la demanda tanto interna, de
consumo durable y no durable y de inver-
sión pública (fundamentalmente en infraes-
tructura), como externa.

Evolución del Producto

Fuente: elaboración propia en base a
MECON.

A lo largo de 2007, el consumo privado
estuvo impulsado por factores similares a
los que actuaron en los últimos años: la
recomposición de ingresos nominales, tan-
to para asalariados como para jubilados y
pensionados, el incremento del empleo y la
facilidades crediticias para gastos de con-
sumo, fundamentalmente en el sector de
bienes durables. También contribuyó otro
factor que operó con menor intensidad en
años anteriores: la política pública de subsi-
dios, destinada a contener eventuales in-
crementos de precios en sectores específi-
cos tales como los servicios públicos y algu-
nos rubros alimenticios.

En el sector externo, las exportaciones
siguieron en alza impulsadas por el incre-
mento tanto de los volúmenes como de los
precios de los productos exportados. Las
cotizaciones internacionales de los princi-
pales comodities que exporta el país se
mantuvieron en niveles elevados, a raíz de
la sostenida demanda de los países asiáti-
cos (en particular China e India). A pesar del
incremento de las importaciones a un mayor
ritmo que las exportaciones, hecho que se
origina en el fuerte crecimiento de la deman-
da doméstica de consumo e inversión, las
exportaciones netas continuaron siendo
positivas, resultando en un balance comer-

Desempleo (tasa de desempleo) 18,2 15,2 12,9 11,5

Gran La Plata (2º semestre)

Indigencia (% de hogares bajo la línea) 14,3 9,6 6,3 5,5
Pobreza (% de hogares bajo la línea) 34,1 29,3 24,3 17,1
Desempleo (tasa de desempleo) 14,5 12,0 11,3 11,0

Mar del Plata-Batán (2º semestre)

Indigencia (% de hogares bajo la línea) 15,5 9,1 12,9 7,2
Pobreza (% de hogares bajo la línea) 34,8 29,6 26,4 16,3
Desempleo (tasa de desempleo) 16,3 12,8 12,7 9,0

Bahía Blanca-Cerri (2º semestre)

Indigencia (% de hogares bajo la línea) 14,0 10,6 10,2 8,0
Pobreza (% de hogares bajo la línea) 36,9 31,3 27,9 19,3
Desempleo (tasa de desempleo) 14,7 15,0 9,8 10,3

Fuente: elaboración propia en base a MECON-INDEC.
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Desempeño de la actividad económica provincial - Año 2006

(en millones de pesos constantes de 1993)

Concepto Valor Variación Aporte al
Interanual crecimiento

PBG a precio de mercado 117.290 8,5% -

PBG a precio de productor 106.339 8,1% 100,0%

Sectores productores de bienes 42.684 9,0% 44,0%
Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 5.195 -5,3% -3,6%
Pesca 141 6,8% 0,1%
Explotación de minas y canteras 86 10,3% 0,1%
Industria manufacturera 26.931 10,5% 31,9%
Suministro de electricidad, gas y agua 2.963 4,2% 1,5%
Construcción 7.368 18,0% 14,0%
Sectores productores de servicios 63.656 7,6% 56,0%
Comercio mayorista y minorista y reparaciones 12.833 8,4% 12,4%
Hoteles y restaurantes 2.234 9,6% 2,4%
Transporte, almacenamiento y comunicaciones 14.275 12,6% 20,0%
Intermediación financiera 2.287 21,1% 5,0%
Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler 16.365 3,4% 6,8%
Administración pública, defensa y organizaciones extraterritoriales3.580 2,1% 0,9%
Enseñanza, servicios sociales y de salud 3.614 3,5% 1,5%
Servicios comunitarios, personales y servicio doméstico 8.469 7,0% 7,0%
IVA e impuestos a la importación 10.950 12,5% -%

Fuente: elaboración propia en base a MEPBA - DPE.

cial superavitario y constituyéndose en un
sostén adicional del crecimiento económi-
co.

En este contexto los sectores producti-
vos experimentaron un fuerte impulso, aún
a pesar de las dificultades en el abasteci-
miento de energía eléctrica y gas natural por
las que atravesó la economía argentina a
mediados de año. La industria continuó con
un firme crecimiento impulsada por los sec-

tores automotriz, de productos farmacéuti-
cos y de materiales para la construcción. El
sector agrícola mostró un crecimiento nota-
ble a partir de la expansión del cultivo de
soja y de maíz. El sector de la construcción
sostuvo un fuerte crecimiento, tanto en el
segmento de obras privadas como públicas
(en particular obras de infraestructura y vi-
vienda).

En el ámbito de la provincia de Buenos
Aires se destacan los desempeños eviden-
ciados por la industria manufacturera; los
servicios de transporte, almacenamiento y
telecomunicaciones, la construcción, y el
comercio mayorista y minorista. Hacia el
interior de la industria manufacturera el cre-
cimiento estuvo liderado por la fabricación
de vehículos automotores, carrocerías y
repuestos seguida por la fabricación de pro-

ductos y sustancias químicas y por la elabo-
ración de alimentos y bebidas.

El desempeño evidenciado por los secto-
res productivos bonaerenses fue acompa-
ñado por un proceso de inversiones destina-
do no sólo a la ampliación y modernización
de la capacidad existente sino también a la
creación de nuevas unidades productivas.
La industria manufacturera y la construc-
ción en infraestructura y vivienda concen-
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traron la mayor parte del flujo inversor, des-
tacándose las inversiones realizadas en los
sectores siderúrgico, alimenticio, químico y
automotriz.

Evolución de las inversiones en la provin-
cia de Buenos Aires

(en millones de dólares)

Fuente: elaboración propia en base a
Ministerio de la Producción de la Provincia
de Buenos Aires (MPPBA).

Distribución de las inversiones bonae-
renses

(en millones de dólares, año 2006)

Rama Valor Partici-
pación

Industria manufacturera 1.476,2 47,3%
Construcción 1.160,6 37,3%
Comercio y servicios 440,5 14,2%
Actividades extractivas 32,3 1,0%
Actividades primarias 7,0 0,2%
Total 3,110 100,0%

Sector Valor Partici-
pación

Construcción 483,7 15,6%
Industrias básicas de hierro
y acero 457,5 14,7%
Comunicaciones 346,3 11,1%
Alimentos y Bebidas 322,1 10,4%
Químicos 258,8 8,3%
Comercio 252,5 8,1%

Energía eléctrica 198,7 6,4%
Automotriz y autopartes 145,4 4,7%
Otros sectores 647,1 20,8%
Total 3.110 100,0%

Fuente: elaboración propia en base a
MPPBA.

El crecimiento económico nuevamente
trajo aparejado una mejora adicional de to-
dos los indicadores sociales. Se redujo el
desempleo, que cerrará 2007 con tasas de
un dígito. El avance en este sentido ha sido
tan grande que ya se observan tramos del
mercado laboral en los que resulta cada vez
más difícil encontrar una persona desocu-
pada con la suficiente calificación para cu-
brir una vacante. Queda un núcleo de des-
ocupados con serios problemas de empleo,
relacionados con la baja calificación y con la
obsolescencia que generan procesos de
desempleo de larga duración como los que
se observaron durante la década pasada,
pero que reciben asistencia a través de la
política social.

La inflación proyectada para el año 2007
se ubica en 9,4%, lo que responde a la
efectividad de la estrategia de acuerdos de
precios con distintos actores de la cadena
de producción y comercialización de bienes
y servicios, implementada por el gobierno
nacional. Los resultados obtenidos con es-
tas medidas han permitido mantener sin
grandes modificaciones la política macroeco-
nómica seguida en años anteriores.

Evolución de los precios

Fuente: elaboración propia en base a
INDEC.
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La política monetario-cambiaria viene
siendo el pilar de la estrategia económica
del gobierno. La autoridad monetaria ha
venido interviniendo en el mercado cambia-
rio para evitar una apreciación del tipo de
cambio a raíz del ingreso de divisas prove-
niente de la liquidación de exportaciones y
de la entrada de capitales, lo que le ha
permitido acumular un nivel récord de reser-
vas internacionales. La emisión monetaria
resultante de las intervenciones cambiarias
no ha acarreado riesgos inflacionarios, ya
que se han esterilizado los aumentos no
genuinos de base.

La política fiscal ha sido prudente pero
expansiva desde el punto de vista del gasto.
El fuerte incremento de los recursos tributa-
rios combinado con un gasto que mantuvo
su ritmo de crecimiento nominal permitirá el
mantenimiento de un nivel de superávit pri-
mario elevado (del orden del 3,1% del PBI).

Las negociaciones salariales dieron como
resultado una importante recomposición de
ingresos nominales en un contexto de un
mercado laboral más ajustado y en concor-
dancia con la decisión de política económi-
ca de sostener alto el crecimiento del consu-
mo doméstico.

1.2 Escenario para 2008

Para el año 2008 se prevé una continui-
dad de la expansión económica, aunque
naturalmente se espera que la tasa de incre-
mento interanual del producto vaya conver-
giendo gradualmente a niveles compatibles
con un ritmo de crecimiento sostenible en el
largo plazo.

En el plano interno se espera que el consu-
mo, impulsado por la recomposición de ingre-
sos nominales y, en menor medida, por el
incremento del empleo, la inversión productiva
y en construcción y las exportaciones alenta-
das por los elevados precios internacionales
de las materias primas continúe sosteniendo
el crecimiento económico.

En lo referente a la política monetario-
cambiaria, la autoridad monetaria aún dis-
pondrá de margen para continuar imple-
mentando la política que ha llevado adelan-
te en los últimos años. La emisión monetaria
resultante de la intervención se esterilizara

a través de los instrumentos de deuda con
los que cuenta el Banco Central de forma tal
de no generar presiones inflacionarias.

El crecimiento económico y la inflación
prevista configurarán un escenario favora-
ble para las cuentas públicas del gobierno
nacional. La recaudación tributaria conti-
nuará en alza impulsada por los recursos
provenientes de tributos ligados al nivel de
actividad económica (IVA y Ganancias los
más importantes) y al comercio exterior (De-
rechos de Exportación e Importación). Se
prevé además que el gasto público morigere
su ritmo de crecimiento nominal, en línea
con la trayectoria esperada de los precios.
En este contexto, la Administración Pública
Nacional volverá a registrar un abultado
superávit primario.

El crecimiento económico esperado jun-
to con la estabilidad macroeconómica pre-
vista permite augurar que seguirán mejo-
rando todos los indicadores sociales (des-
empleo, pobreza e indigencia).

En el plano externo, las exportaciones se
verán impulsadas por el crecimiento del
mercado externo y los elevados precios in-
ternacionales de las materias primas, y por
un tipo de cambio real competitivo, aunque
convergiendo hacia niveles inferiores, pro-
ducto de la política de sostenimiento del tipo
de cambio nominal y del moderado creci-
miento de los precios.

De persistir el año próximo la mayor vo-
latilidad financiera internacional observada
en la segunda mitad de 2007, Argentina, a
diferencia de lo ocurrido en la década del
’90, dispone de las herramientas necesa-
rias, que le otorga la flexibilidad de la políti-
ca económica, para mitigar los efectos ne-
gativos que pueda ocasionarle. En este sen-
tido, los superávit gemelos (fiscal y exter-
no), el nivel de reservas internacionales y la
mayor flexibilidad de la política monetaria-
cambiaria contribuyen a minimizar la vulne-
rabilidad de la economía doméstica ante los
vaivenes de los mercados financieros inter-
nacionales.

Siguiendo las proyecciones de las princi-
pales categorías macroeconómicas que
enmarcan el Presupuesto Nacional para el
ejercicio 2008, el escenario esperado para
el año próximo se caracteriza por:
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* Un incremento del Producto Interno
Bruto (PIB) del orden del 4,0 por ciento en
términos reales, con un aumento nominal
del 14,5 por ciento y una variación positiva
en los precios implícitos de 10,2 por ciento.

* Una inflación minorista del 7,7 por cien-
to promedio anual; y

* Un tipo de cambio nominal promedio de
3,21 pesos por dólar.

2. La ejecución del presupuesto provin-
cial en 2007

A continuación se presenta un compara-
tivo del 2006 con la proyección prevista para
el corriente año:

miles de $
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Como síntesis de la gestión llevada ade-
lante en el corriente ejercicio, corresponde
señalar que el crecimiento de la recauda-
ción propia y de los recursos nacionales
permitió, en presencia de un aumento del
gasto fundamentalmente incidido por las
mejoras salariales otorgadas en el transcur-
so del año, reducir el resultado financiero
originalmente previsto en algo menos de M$
300 y concluir con un resultado final positivo
de una magnitud equivalente.

Coadyuvó a ello, la concreción de la po-
lítica de financiamiento planteada y la asis-
tencia del Gobierno Nacional que permitió
satisfacer las exigencias derivadas de la
Ley de Financiamiento Educativo.

2.1 De los recursos en 2007
Se estiman al cierre ingresos totales por

M$ 29.049; superiores en un 28% a los M$
22.660 del ejercicio 2006. Los recursos co-
rrientes previstos ascenderán a M$ 27.995
representando el 96% del total de ingresos
esperados; el 4% restante corresponde a
los M$ 1.054 previstos de recursos de capi-
tal.

El crecimiento proyectado de los recur-
sos corrientes al cierre es 28,2% equivalen-
tes a M$ 6.171 adicionales. El aumento
esperado es del 24,4% en los recursos pro-
vinciales y del 33,5% en los de origen nacio-
nal.

Del total de ingresos corrientes, el 55,6%
corresponde a ingresos de jurisdicción pro-
vincial y el restante 44,4% es provisto por
los recursos de origen nacional.

2.1.1 De los recursos provinciales en
2007

Se espera que al cierre los recursos de
jurisdicción provincial del ejercicio 2007 as-
ciendan a M$ 15.557; un 24,4% superior a
los del año 2006. El 84,9% del total de
recursos corresponden a los ingresos tribu-
tarios, mientras que el restante 15,1% está
compuesto por los no tributarios.

Respecto de los Recursos Tributarios se
prevé una recaudación de M$ 13.212, es
decir, una mejora en relación al año 2006
del 24,6%. El 64% de estos recursos corres-
ponde al impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos, el cual por su parte se destaca en

cuanto al alza producida durante el presen-
te ejercicio, ya que se prevé recaudar M$
1.969 más que en el año anterior (30,1%).
Asimismo, en concepto de Impuesto a los
Sellos se estima recaudar un 29,6% más
que en el 2006 (M$ 269 adicionales), en
Automotores un 7,3% más (M$ 50) y en las
dos plantas del Inmobiliario (Urbano y Ru-
ral) se recaudaría en el año 2007 M$ 215
adicionales, es decir un 18,4% más que en
2006. Por su parte los adicionales ley 13.648
aportarán M$ 88.

La variación de los recursos totales se
explica principalmente por la recaudación
de impuestos asociados a los niveles de
consumo, estando en línea con el incremen-
to de la actividad económica y el nivel gene-
ral de precios.

Además, como viene sucediendo en los
últimos tres años, durante el año 2007 se
registraron incrementos en los niveles de
cobrabilidad de los impuestos predetermi-
nados como consecuencia de la aplicación
de medidas contra la evasión, las que re-
dundaron en un mejor cumplimiento volun-
tario de las obligaciones tributarias corrien-
tes como así también ayudaron a optimizar
la eficacia de la administración tributaria
provincial.

Los Recursos No Tributarios aportarán al
presupuesto provincial M$ 2.345, un 23%
más que en 2006. Desagregando dicho ru-
bro se evidencia la participación relativa
mayoritaria de los aportes del Instituto Pro-
vincial de Lotería y Casinos, en segundo
orden los correspondientes al Fideicomiso
ley 12.726; mientras que el resto correspon-
de a otros conceptos menores.

2.1.2 De los recursos nacionales en 2007
La tasa de aumento de los ingresos na-

cionales será del orden del 33,5%, implican-
do un crecimiento de M$ 3.122.

La Coparticipación Federal de Impuestos
crecerá en un 32,4% pasando de M$ 6.780
en 2006 a M$ 8.977 en 2007, concentrando
el 70% del incremento evidenciado en los
recursos de origen nacional.

Por la distribución secundaria del Régi-
men de Coparticipación Federal se recibi-
rán M$ 8.384; es decir un aumento del
29,6% respecto a 2006. Al citado monto se
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le adicionan fondos por M$ 592 que la ley
Nacional Nº 26.075 afecta a la asignación
especifica del financiamiento educativo.

Por otra parte, los recursos provenientes
de los Regímenes Especiales de Copartici-
pación alcanzarían los M$ 1.613 durante el
año 2007: constituidos por el Fondo Nacio-
nal de Incentivo Docente (M$ 603,5), el
aporte nacional destinado a enfrentar par-
cialmente la política salarial de marzo de
2007 por M$ 540, las transferencias ley
24.699 por M$ 386, los Programas Sociales
ley 24.049 por M$ 44,6 y otras menores por
M$ 39.

Las transferencias por servicios educati-
vos ley 24.049 alcanzarán los M$ 368, sin
perjuicio que la Provincia no ha recibido aún
el giro de M$ 41 correspondiente al aporte
nacional para el corriente ejercicio en con-
cepto de transferencia de los Institutos Ter-
ciarios Nacionales a la Provincia.

Adicionalmente se estiman remesas por
M$ 500 con destino al financiamiento del
déficit de los Subsistemas Previsionales de
la Provincia.

Si bien los fondos transferidos por la
Nación han sido crecientes en términos ab-
solutos, la participación de la Provincia de
Buenos Aires en el reparto de la renta fede-
ral continua disminuyendo en el presente
año, ya que al finalizar el ejercicio 2006 el
índice que poseía en la distribución secun-
daria era del 20,3% y terminaría el presente
año con el 20,1%.

2.2 De las erogaciones en 2007

2.2.1. Personal y transferencias vincula-
das en 2007

El gasto en personal y transferencias
vinculadas (educación subvencionada de
gestión privada), alcanzará durante 2007
M$ 17.298 incrementándose en un 27,9%
respecto de los M$ 13.523 ejecutados du-
rante 2006.

Dicho incremento se explica por varios
motivos, pero fundamentalmente deja explí-
cita la política del Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires, de incrementar el salario
real de sus trabajadores. Dicho compromiso
ha demandado un esfuerzo que ha mejora-
do la situación de los 450.000 agentes bo-
naerenses y los casi 52.000 docentes de la
enseñanza de gestión privada subvencio-
nada.

Merece resaltarse que la mejora señala-
da no ha sido un hecho aislado ni circuns-
tancial, sino la continuidad en el tiempo de
una política de recuperación y fortalecimiento
del ingreso de los trabajadores bonaeren-
ses, la cual data del año 2003 en adelante:

* En el año 2003, dos años después de la
devaluación, los trabajadores bonaerenses
experimentaban una disminución de su sa-
lario real promedio del 25%. Por ello, en el
año 2004 a través de las políticas salariales
otorgadas en los meses de Febrero y Julio el
salario anual promedio logró recuperarse
para encontrarse sólo un 11% por debajo
del nivel predevaluatorio.

* En Enero, Abril y Agosto de 2005 se
dispusieron fuertes aumentos salariales que
conjuntamente con el incremento en los
tramos de percepción de Asignaciones Fa-
miliares permitieron que el poder de compra
promedio de ese año se ubicase un 10% por
encima del de diciembre 2001.

* La Política Salarial de Marzo de 2006
reforzó la tendencia logrando que en prome-
dio el salario real se encuentre un 17,5%
sobre la base de diciembre 2001.

* El 2007 fue un año muy intenso en
materia de Política Salarial. Concretamente
en el mes de enero se incrementaron las
asignaciones familiares, mientras que en el
mes Marzo se otorgaron incrementos sala-
riales de más del 20% a todos los regímenes
estatutarios.
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* Nuevamente, en julio se modificaron las Asignaciones Familiares, y en Octubre se otorgó
otro incremento salarial. De esta manera se logro un máximo histórico, recuperando el salario
real un 33% por sobre lo establecido en Diciembre de 2001.

No obstante lo anterior, además de los aumentos nominales mencionados, la provincia ha
continuado con la mejora en la estructura salarial de los agentes públicos iniciada en 2004.
Esto último es importante por cuanto también constituye una medida que beneficia a los
sectores pasivos de la administración pública (mayor haber mensual y mayor aguinaldo) y a
los activos por un mayor aguinaldo y por un mejor haber en su futura pasividad.

En los siguientes gráficos se muestran los resultados de éstas medidas puntuales para el
caso de los 2 regímenes que suman el 80% de la planta: docentes y ley 10.430. Pudiendo
apreciarse la reducción de la participación de los conceptos no remunerativos, entre 2001 y
2007, en el sueldo bruto de un Maestro con 25 años de antigüedad.

En el Régimen ley 10.430 se puede observar el aumento de participación de los conceptos
remunerativos en el sueldo de un Portero, de un agente categoría 17 con régimen horario de
30 horas semanales y de un enfermero, todos con 30 años de antigüedad.
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Las medidas de Política Salarial aplica-
das en 2007.

A continuación se realiza una sintética
exposición de las medidas adoptadas en
materia de gasto en personal durante el
2007, que han permitido que el salario real
promedio de los agentes públicos sea, como
ya se dijo, a fin de 2007 un 33% superior al
de Diciembre de 2001:

Asignaciones Familiares. Acompañando
decisiones del gobierno nacional, desde
Enero de 2007 y nuevamente desde Julio,
se incrementaron los tramos y montos de
las Asignaciones Familiares, lo cual implicó
por ejemplo, que la asignación por hijo se
incrementara un 67% con respecto al monto
pagado en el 2006.

Hasta diciembre de 2006. Tramo de in-
greso ($) 100 a 1.999,99 $ por hijo 60. De
1.200 a 1.799,99, $ 45. De 1.800 a 2.600. $
30

Desde enero de 2007. Tramo de ingreso
($) 100 a 1.700 $ por hijo 72. De 1.700
a2.200 $ 54. De 2.200 a 3.000, $36

Desde julio de 2007 Tramo de ingreso ($)
100 a 2.000 $ por hijo 100. De 2.000 a 3.000,
$ 75. De 3.000 a 4.000 $ 50

* Incremento de Salarios

Docentes

* En marzo de 2007 y en consonancia con
el piso salarial de $1.040 dispuesto por el
Poder Ejecutivo Nacional para el Sector
Docente, la provincia incrementó el sueldo
básico de los docentes bonaerenses traspa-
sando Bonificaciones Remunerativas al mis-
mo, con lo cual se logró recomponer la
pirámide salarial. Adicionalmente otorgó una
Bonificación de $110 y aumentó la Garantía
Salarial a $930 por cargo Docente.

* En octubre de este año, este sector
recibió una bonificación remunerativa pro-
porcional al porcentaje de la antigüedad, lo
cual significó otro paso hacia adelante en la
recuperación de la pirámide salarial.

Resto de Regímenes Estatutarios
* Tanto en marzo como en Octubre al

resto de los regímenes estatutarios se apli-
caron incrementos en los sueldos básicos
traspasándose Bonificaciones, con el mis-
mo impacto positivo mencionado preceden-
temente para los Docentes. En forma equi-
valente al Régimen Docente se elevó la
Garantía Salarial, pero en este caso propor-
cionalmente al Régimen Horario.

* En octubre se otorgó además una boni-
ficación también proporcional al Régimen
Horario por fuera de la Garantía salarial,
mejorando así el bolsillo de los agentes que
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se encuentran percibiendo las remunera-
ciones mínimas.

Recategorización de agentes ley 10.430
En Noviembre, en el caso particular del

Régimen Estatutario establecido por la ley
10.430, se realizó una recategorización
masiva de hasta cuatro categorías según la
antigüedad en el cargo.

La medida no forma parte de las políti-
cas salariales corrientes sino que contri-
buye a dotar de contenido efectivo al con-
cepto de carrera escalafonaria de los tra-
bajadores estatales, profundiza el proce-
so de recupero gradual de la carrera admi-
nistrativa iniciado -en el marco paritario de
la ley 13.453- con la reciente sanción de
las leyes Nº 13.699 y Nº 13.714, y consti-
tuye un acto de estricta justicia para con el
estamento de los trabajadores del régi-
men de la ley 10.430.

Para quienes revistan en la categoría
máxima del agrupamiento respectivo se otor-
ga una bonificación remunerativa y bonifica-
ble (pues no pueden ser reubicados), que
asciende, según el agrupamiento de que se
trate, al 80% de la diferencia en el salario
básico entre la categoría de revista y la
inmediata superior o al 3% del salario básico
de la categoría 24; y que también compren-
de a los trabajadores pasivos que reúnan
las condiciones similares a las de los que se
encuentren en actividad.

2.2.2. Bienes y Servicios en 2007
Los bienes y servicios asociados al fun-

cionamiento de la Administración Pública y
la prestación de servicios, alcanzan los M$
2.658, es decir un 25,2% más de lo ejecuta-
do en 2006.

La expansión del gasto en esta partida
obedece en gran medida al incremento en el
costo de los insumos de las distintas áreas
como así también a la expansión de servi-
cios prestada por el estado Provincial. A
modo de ejemplo, el sector seguridad ha
expandido su planta de personal de calle
(Policías) y de Guardias Penitenciarios,
construido nuevas unidades carcelarias y
anexado más de 700 patrulleros a la flota lo
que naturalmente implica mayores eroga-
ciones en bienes y servicios (combustibles,

servicios básicos, etc.). En el caso del Po-
der Judicial, tanto la cobertura de vacantes
como la apertura de nuevas sedes judiciales
obligaron a reforzar las partidas de bienes y
servicios.

En el sector Salud, los mayores gastos
obedecen al alza en el costo de los medica-
mentos e insumos hospitalarios conjunta-
mente con un incremento de las prestacio-
nes hospitalarias; mientras que la apertura
de nuevas delegaciones del Registro Pro-
vincial de las Personas también generó
mayores necesidades de crédito presupues-
tario en el Ministerio de Gobierno.

2.2.3. Acerca de la relación financiera
con los Municipios en 2007

En los últimos años, la provincia de Bue-
nos Aires ha tomado diversas medidas ten-
dientes a fortalecer las finanzas públicas del
sector Municipal. En este sentido, no solo se
han incrementado notablemente las trans-
ferencias distribuidas a los Municipios a
través del régimen de coparticipación, sino
también se profundizaron los alcances del
régimen de descentralización, a partir de la
sanción de la ley 13.010 y sus sucesivas
modificaciones. De esta manera, se ha avan-
zado en la consolidación de la solvencia
fiscal y del rol de los Municipios a través de
la prestación de más y mejores servicios por
este nivel de gobierno. Por otra parte, se
han efectuado modificaciones en el sistema
de transferencias, disponiendo la conforma-
ción de fondos de afectación específica como
respuesta a las principales demandas reci-
bidas de los distintos estamentos económi-
cos y sociales de las comunas.

Cabe resaltar que la relación financiera
con los Municipios continúa sustentada en
principios objetivos de reparto, lo cual ha
sido una característica de la Administración
bonaerense contemporánea.

Evolución de las transferencias

Como puede apreciarse en el siguiente
gráfico, el nivel de trasferencias a los Muni-
cipios se ha incrementado notoriamente en
el período considerado.

Transferencias directas a los municipios
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En el cuadro anterior se observa la clara
importancia del régimen de coparticipación,
el cual representa en el año 2007 el 85% del
total transferido. El significativo aumento de
estas transferencias obedece a los mayores
niveles de recaudación provincial como así
también a mayores recursos de coparticipa-
ción federal.

Asimismo, las transferencias por el régi-
men de descentralización tributaria aumen-
tan sustancialmente en el período analiza-
do: mientras que en el año 2002 representa-
ban el 2% del total, en el año 2007 las
mismas significarán el 7% de lo girado a los
Municipios. El cambio fundamental produci-
do en el programa de descentralización de

los impuestos Inmobiliario Rural e Ingresos
Brutos a partir de la ley 13.010 no sólo
originó un fuerte incremento de las transfe-
rencias por este concepto sino también pro-
curó reforzar la correspondencia fiscal y al
descentralizar recursos y gastos, acercar a
la comunidad el nivel de decisión y resolu-
ción de las problemáticas locales. En defini-
tiva, las modificaciones implicaron no solo
mayores recursos para las comunas, sino
también un fortalecimiento y consolidación
de su autonomía financiera.

Igualmente, se advierte una creciente
importancia de la participación de los fon-
dos afectados en la distribución. En el año
2004 se conforma el Fondo de Fortaleci-

Mientras que en el ejercicio 2002 las transferencias al sector ascendían a M$ 1.264, para
el ejercicio 2007 se estima un total de M$ 3.848, lo cual representa un incremento cercano al
205%.

En millones de $
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miento de Programas Sociales, estimándo-
se para el año 2007 una distribución mayor
a los M$ 107. Por su parte, a partir del
ejercicio 2006 se establecieron asignacio-
nes con destino al tratamiento y disposición
final de residuos por las cuales se distribui-
rán más de M$ 40 en el corriente año.

Además, durante el ejercicio 2006 se
efectuaron importantes modificaciones en
el programa de descentralización tributaria
y en el régimen de transferencias a los
Municipios. A partir de la redefinición de los
valores del Impuesto Inmobiliario Rural, acor-
de con la mayor capacidad contributiva evi-
denciada en el sector, se instrumentaron
cambios en el esquema de distribución de
este tributo. Al respecto, teniendo en cuenta
el impacto positivo de los nuevos valores
sobre la recaudación de este impuesto, se
consideró la necesidad de afectar parte de
los excedentes estimados para los Munici-
pios a atender necesidades del presupuesto
provincial. Las modificaciones se instrumen-
taron con la premisa de mantener los alcan-
ces financieros del programa de descentra-
lización. En efecto, en el año 2006 las trans-
ferencias por descentralización tributaria de
libre disponibilidad se incrementaron en un
21,8% (M$ 31,5 adicionales) comparado
contra el ejercicio 2005, mientras que se
mantuvo el nivel de transferencias asigna-
das al mantenimiento de caminos rurales.

Por otra parte, se introdujeron modifica-
ciones en el Fondo de Fortalecimiento de
Programas Sociales. A partir de la demanda
de los Municipios de atender aspectos del
financiamiento de los servicios de tratamien-
to y disposición de residuos se dispuso des-
tinar el 20% de este fondo al citado objetivo.
Asimismo, el 5% del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos se afecta a esta finalidad,
resignando la Provincia el 2,5% de su parti-
cipación en la distribución del tributo.

Al mismo tiempo se tomaron medidas
tendientes a extender los alcances de la
descentralización, como así también a opti-

mizar sus procedimientos y mecanismos de
control, con el objetivo de mejorar la perfor-
mance en la administración de estos tribu-
tos y a garantizar la correcta afectación de
los fondos distribuidos.

Con relación a los planes de recupero de
deudas de los Impuestos Inmobiliario Urba-
no y Automotores, se han realizado cambios
que regulan su operatoria, mejorando la
retribución que se ofrece a las gestiones
más eficientes, aumentando los incentivos y
prolongando la vigencia del programa.

En cuanto a la descentralización de la
administración del Impuesto sobre las Em-
barcaciones Deportivas, se sumaron nue-
vos procedimientos y herramientas que per-
miten optimizar los controles para su mejor
administración.

Asimismo, para garantizar la correcta
utilización y destino del Fondo de Fortaleci-
miento de Mantenimiento de Caminos Rura-
les, se ha dispuesto la conformación en los
Municipios de una Comisión Asesora Local
integrada por distintos sectores involucra-
dos: Municipios, Vialidad de la Provincia y
Entidades que representan a los producto-
res. Dicha comisión tiene como principales
funciones participar activamente en la ela-
boración del Plan de Mantenimiento de la
Red Vial Provincial, como así también ob-
servar el efectivo cumplimiento de las ta-
reas y obras estipuladas en el plan referido.

Por otra parte, cabe señalar que en el
año 2007 se realizó la transferencia a los
Municipios del Impuesto a los Automotores
de los modelos-año 1994 y 1995, avanzan-
do de esta manera aún más en el proceso de
descentralización tributaria.

En síntesis, para el ejercicio 2007 se
prevé un total de transferencias a Munici-
pios de M$ 3.848, lo que significa un incre-
mento del 25,9% y M$ 792 adicionales res-
pecto al ejercicio anterior. Más del 93% del
incremento citado corresponde a las mayo-
res remesas provenientes del régimen de
Coparticipación.



Diciembre, 27 de 2007 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS6652

El Financiamiento a Municipalidades
El Programa de Financiamiento de la

Inversión Pública Municipal vigente cuenta
con diferentes líneas para el otorgamiento
de préstamos a los Municipios: Banco de la
Provincia de Buenos Aires (Sistema de Fi-
nanciamiento para Empresas Proveedoras
de Bienes y Servicios a Municipalidades), el
Programa de Fortalecimiento y Desarrollo
Municipal y Préstamos del Tesoro Provin-
cial.

La herramienta de financiamiento ofrecida
a los Municipios contempla su demanda de
inversión orientada a mejorar la infraestructu-
ra municipal, perfeccionar y ampliar la presta-
ción de servicios y fortalecer la gestión. Los
créditos están destinados a obras de desarro-
llo urbano y social, adquisición de bienes y
equipamiento y a financiar reformas adminis-
trativas, tributarias y financieras.

El desarrollo del Programa se inició hacia
fines del año 2004, consolidándose en los
años siguientes. Al final del corriente ejerci-
cio se encuentran 85 Municipios gestionan-
do, en sus distintas etapas desde la formu-
lación hasta la ejecución física, diferentes
proyectos por un monto superior a M$ 200,
siendo la suma financiada por este Progra-
ma de M$ 185 en el marco de las distintas
líneas que lo conforman.

Régimen de Responsabilidad Fiscal
La provincia de Buenos Aires, a través de

la ley 13.295, ha adherido al Régimen Fede-
ral de Responsabilidad Fiscal instituido por

el gobierno nacional con el objeto de conso-
lidar y dar sustentabilidad al proceso de
saneamiento fiscal evidenciado en los últi-
mos años, invitando a su vez a los Munici-
pios a incorporarse al Régimen Provincial
de Responsabilidad Fiscal.

Este régimen, en línea con los principios
emanados de la ley 25.917, tiene como
principal objetivo instrumentar reglas de
comportamiento fiscal y de transparencia
en la gestión Pública. A su vez, dispone la
conformación de un Consejo Provincial de
Coordinación Presupuestaria y Fiscal Muni-
cipal, integrado por representantes de los
Municipios y de la Provincia. De esta mane-
ra, el Régimen Provincial de Responsabili-
dad Fiscal viene a complementar normati-
vas provinciales preexistentes referidas a
reglas fiscales y de endeudamiento para los
Municipios de la Provincia.

Actualmente se encuentran adheridos
111 Municipios al mencionado régimen, lo
que representa el 83% del total de 134.
Asimismo, ya se ha establecido la confor-
mación del referido Consejo Provincial de
Coordinación Presupuestaria y Fiscal Muni-
cipal encontrándose el mismo en pleno fun-
cionamiento, constituyendo un ámbito de
investigación y coordinación de todas las
cuestiones relacionadas con las políticas
fiscal y financiera, de recursos, presupues-
taria, etc., como así también de la difusión
de información sobre planificación y ejecu-
ción presupuestaria de gastos y recursos de
todos los Municipios bonaerenses.

En millones de $

Variación
Concepto 2006 2007 Absoluta Porcentual

Coparticipación 2.533,0 3.276,0 743,0 29,3%
Descentralización tributaria 232,7 250,2 17,5 7,5%
Fondo programas sociales y
Saneamiento ambienta
Asistencia Social 113,4 107,4 -6,0 -5,3%
Tratamiento y disposición
Final de residuos 37,0 40,2 3,2 8,7%
Juegos de azar 123,1 159,0 35,9 29,2%
Subtotal 3.039,2 3.832,8 793,6 26,1%
Aportes no reintegrables 16,5 15,0 -1,5 -9,1%
Total 3.055,7 3.847,8 792,1 25,9%
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Reforma de la Administración Financiera
en el Ambito Municipal (RAFAM)

A seis años del comienzo de la implanta-
ción del RAFAM en los municipios de la
Provincia de Buenos Aires, los resultados
son altamente satisfactorios.

El RAFAM se encuentra operativo en la
gran mayoría de los Municipios, representa-
tivos de todos los tamaños y regiones de la
Provincia; el resto ha iniciado actividades
para incorporarse a partir del ejercicio fiscal
2008, para lo cual están tomando los res-
pectivos cursos de capacitación y adqui-
riendo el equipamiento informático necesa-
rio.

Si bien a través del Modelo de Adminis-
tración de los Recursos Financieros y Rea-
les en el Ámbito Municipal se lograron avan-
ces importantes a partir de la introducción
del presupuesto por programas, aún resta
un largo camino por recorrer en materia de
definición de indicadores de desempeño y
fundamentalmente de indicadores de im-
pacto, concentrándose los esfuerzos reali-
zados en la medición de la producción de
bienes y servicios.

Por ello, se está desarrollando el nuevo
módulo de Planificación y Gestión, orienta-
do a la gestión por resultados, que no sólo
significa definir indicadores de producción e
impacto durante la formulación presupues-
taria y efectuar un seguimiento de su ejecu-
ción, sino que implica instrumentar un nue-
vo modelo administrativo que trae apareja-
dos cambios en los criterios tradicionales de
administración de recursos y de funciona-
miento de las instituciones.

El objetivo propuesto es fortalecer el sis-
tema RAFAM con el propósito de obtener
información de desempeño, y asimismo
avanzar en la transparencia mediante la
entrega de una mejor información pública.

2.2.4 Resto de Transferencias en 2007
Despejando las transferencias a Munici-

pios, el resto de transferencias en 2007 se
incrementó un 23,5% respecto de 2006,
esto es unos M$ 620 adicionales. En gran
medida explicados por mayores transferen-

cias a las instituciones de seguridad social,
las que derivan de la política salarial imple-
mentada; como así también las transferen-
cias destinadas a atender necesidades so-
ciales básicamente del Ministerio de Desa-
rrollo Humano.

Por otra parte la política salarial anterior-
mente comentada, ha tenido también su
impacto en las retribuciones de los becarios
del Ministerio de Salud, hecho que explica el
crecimiento de la partida en esa jurisdicción.

2.2.5 Las erogaciones de Capital en 2007
La Provincia ha continuado durante 2007,

con el objetivo de mejorar la infraestructura
provincial, lo cual se verifica en el aumento
observado respecto de lo invertido en 2006.
En este sentido, el gasto de capital alcanzó
los M$ 2.666, esto es un 45,2% por sobre lo
ejecutado en 2006.

En cuanto a la compra de equipamiento,
durante 2007, se ha realizado un esfuerzo
importante en materia de infraestructura en
distintas áreas destinadas a mejorar y am-
pliar la prestación de servicios a la comuni-
dad.

Concretamente en el área de seguridad,
durante 2007 se incorporó una gran canti-
dad de patrulleros a la flota provincial, dos
helicópteros, equipos de comunicación y
equipamiento para la policía científica.

En el Poder judicial, se implantó un siste-
ma integral de equipamiento informático
como así también se realizaron importantes
reformas y mejoras edilicias orientadas a
mejorar la prestación del servicio de justicia.

La emergencia vial, declarada por el
Gobierno Provincial para garantizar la segu-
ridad en las rutas bonaerenses y reducir el
número de accidentes de tránsito implicó la
compra de radares y equipamiento para la
detección de alcoholemia.

En relación al gasto en infraestructura,
en 2007 puede observarse una fuerte inver-
sión en viviendas y repavimentaciones via-
les, como así también obras de saneamien-
to hídrico, desagües cloacales y pluviales.

A continuación se destacan las principa-
les obras ejecutadas y en ejecución.
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En miles de pesos

CONCEPTO PROYECCION
CIERRE 2007

INSTITUTO  DE LA VIVIENDA 558.000
Programa Federal de Construcción y Mejoramiento de Viviendas
Reactivación obras paralizadas y/o no iniciadas
(convenio decreto 1.013/05 P.F.C.V.) 88.762
Obras por convenio de préstamos suscritos en 2004 ($240M) 59.694
Operatoria Emergencia Habitacional 37.689

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS 101.922

Ampliación  del Sistema de Recolección, Conducción y Disposición final de desagües cloacales -
Ampliación y reacondicionamiento del sistema de provisión, almacenamiento. conducción y
distribución de agua potable - partido de Florencio Varela 22.180

Saneamiento ambiental y control de inundaciones en la cuenca del río Reconquista 14.539

Saneamiento en la cuenca de los arroyos San Francisco y Las Piedras - Quilmes 14.031

Red, Colectoras y Conexiones Domiciliarias de Desagües Cloacales
en la ciudad de San Nicolás 12.623

Saneamiento de la Cuenca Media Arroyo Morón - Morón 12.462

Desagües Pluviales en la Cuenca Olazábal - Aliviadores Marco Avellaneda y Don Orione10.454

Desagües cloacales en Villa Chingolo, Santa Rosa, La Celina, Villa Rial, Berazategui Sudoeste y
Sourigues Sudoeste - partido de Berazategui 9.108

Desagües Pluviales en la Cuenca del Canal Unamuno - Etapa 1 - Aliviador Oeste 6.526

DIRECCIÓN DE VIALIDAD 349.390

Programa de desarrollo de inversión sustentable en infraestructura (Banco Mundial 284.420

Cruce bajo nivel RP 4 y vías FCG Boulogne partido de San Isidro 17.519

Reparación Camino 087-01  y 087-07 Ramallo - Partido de San Nicolás 13.850

Segunda circunvalación Chivilcoy - Segunda etapa 10.471

Acceso a Copetonas y Oriente 10.022

Construcción Doble Calzada y Repavimentación Av. Bunge (Pinamar)
Víctor Hugo (Ostende) y Espora (Valeria del Mar) 7.024

Intersección RP  11  con Acceso Villa Gesell - Mar de las Pampas
y Mar Azul - General Madariaga 6.084
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2.3 De los servicios de la deuda en 2007
Se estima que al finalizar el corriente

ejercicio, la Provincia habrá pagado servi-
cios de deuda por un monto que ascenderá
aproximadamente a M$ 3.724, de los cuales
el 70% corresponde a pagos al Gobierno
Nacional, el 12% a Organismos Multilatera-
les y el 18% restante corresponde a Tene-
dores de Títulos Públicos y Otros.

Gobierno Nacional: de los M$ 2.596 que
se pagarían durante todo el año 2007 al
Gobierno Nacional los pagos de servicios
correspondientes a BOGAR 2018 (Canje
decreto Poder Ejecutivo 1.579/02) explican
aproximadamente el 38%, mientras que los
correspondientes a los BODEN 2011 (Pro-
grama de Unificación Monetaria) represen-
tan el 20%, los referidos a Programas de
Financiamiento Ordenado 2003 y 2004 y los
Programas de Asistencia Financiera 2005 y
2006 explican el 41% y otros pagos meno-
res indican el restante 1%.

Organismos Multilaterales: los pagos
efectuados a estos organismos por servi-
cios de la deuda implican un monto de M$
435.

Tenedores de Títulos Públicos y Otros:
del restante 18% de los servicios totales
pagados, corresponde principalmente (12%)
a servicios de intereses de los Nuevos Bo-
nos emitidos en el marco de la reestructura-
ción de deuda pública que llevó a cabo la
Provincia y de los dos títulos públicos pro-
vinciales emitidos con posterioridad a dicho
proceso en el mercado internacional de ca-
pitales (Bonos U$S 475 millones al 9,375%
con vencimiento en 2018 y U$S 400 millo-
nes al 9,625% con vencimiento en 2028); un
6% lo explican los servicios originados en la
emisión de títulos públicos: BOCONBA ley
11.192 y ley 12.836, Bono ley 12.973, Res-
cate de Patacones serie B y otros pagos
menores.

2.4 Del financiamiento en 2007
Durante el ejercicio 2007 y aún cuando la

asistencia financiera del Estado Nacional
siguió siendo vital, la Provincia logró alcan-
zar un escalón más en pos de consolidarse
como un emisor activo en los mercados
financieros internacionales y obtener fuen-
tes alternativas de financiamiento para los

gastos de capital incluidos en su presupues-
to.

En este sentido, cabe recordar que en
octubre de 2006 la Provincia logró emitir en
el mercado internacional de capitales su
primer bono post default y, en menos de seis
meses, consiguió realizar una segunda
emisión por U$S 400 millones con venci-
miento en 2028.

Para ello, a comienzos de este ejercicio
la Provincia decidió testear nuevamente las
aguas del mercado, aprovechando la situa-
ción favorable que planteaba el contexto
internacional. Por ello, en el mes de febrero
de 2007 se anunció al mercado la intención
de concretar una nueva colocación; sin
embargo, a partir del 27 de febrero, los
mercados internacionales sufrieron un cim-
bronazo originado por ciertos hechos que
hicieron derrumbar el mercado chino, con
suficiente entidad para generar cierto temor
por el éxito de la operación de emisión (la
caída de la Bolsa de Shangai fue del 9%
pero originó un efecto dominó con repercu-
siones en todos los mercados). La Provincia
entonces decidió postergar su salida al
mercado, hasta tanto estuvieran dadas las
condiciones.

Unos meses después, cuando los merca-
dos recuperaron su estabilidad y teniendo
en cuenta que la Provincia había completa-
do gran parte del trabajo requerido para
llevar adelante la emisión, se tomó la deci-
sión de seguir adelante y así, el 10 de abril
se volvió a anunciar la operación y el 18 del
mismo mes se concretó la emisión.

Las ofertas de suscripción del título cua-
driplicaron las expectativas, y el resultado
permitió la colocación a la par de U$S 400
millones, agotando la autorización de en-
deudamiento incluida en la Ley de Presu-
puesto de 2007.

El Bono PBA 2028 estableció un punto de
referencia de 20 años en la curva de rendi-
mientos de la Provincia, permitiendo ade-
más lograr un aumento de 10 años en el
plazo de vencimiento, respecto a la anterior
emisión. Asimismo, se obtuvo con este Bono
PBA 2028 una mejora de 12,5 puntos bási-
cos en la tasa de colocación de este título,
en comparación a la tasa de colocación
obtenido en el Bono PBA 2018.
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Con respecto al financiamiento tomado
con el Gobierno Nacional, el mismo se per-
feccionó, como en los años anteriores, a
través de un Convenio del Programa de
Asistencia Financiera celebrado en el mar-
co del Régimen Federal de Responsabili-
dad Fiscal.

En el Artículo 26 de la ley Nacional Nº
25.917 (Ley de Responsabilidad Fiscal) está
previsto que el Gobierno Nacional implemen-
te, a través de acuerdos bilaterales, progra-

mas de financiamiento para aquellas jurisdic-
ciones que estén cumpliendo con las pautas
de comportamiento fiscal previstas en dicha
ley. En dicho contexto y con fecha 14 de marzo
del corriente año se suscribió un Convenio de
Asistencia Financiera que previó el otorga-
miento de un préstamo a la Provincia por un
monto de M$ 2.740, para ser aplicado a la
cancelación de la totalidad de los servicios de
amortización de la deuda pública provincial
con vencimiento en el año 2007.

Es interesante destacar que la decisión
de la Provincia de emitir deuda pública en el
mercado internacional se tomó en el mo-
mento justo, ya que a partir del tercer bimes-
tre de 2007, los mercados se contagiaron de
una gran volatilidad originada en el mercado
de hipotecas de los Estados Unidos que
exige, aún hoy, a los emisores de mercados
emergentes la aceptación de elevadas ta-
sas de interés a cambio de la obtención de
nuevas líneas de financiamiento. De hecho

probablemente hubiera resultado imposible
realizar una colocación luego de desenca-
denados estos hechos.

Cabe resaltar que los recursos prove-
nientes de la emisión estuvieron íntegra-
mente destinados a financiar la ejecución
de proyectos de inversión pública provincial
y de infraestructura de los Municipios.

Por último, los términos financieros y
características de la emisión, son las que se
exponen a continuación:

Denominación Título de deuda pública de la
Provincia de Buenos Aires al 9,625%
con vencimiento en 2018

Calificaciones de riesgo B3 (Moody’s)/B+(S&P)
Monto de emisión U$S 400.000.000
Moneda de denominación Dólares estadounidenses
Fecha de Emisión 18 de abril de 2007
Fechas de Pago de Intereses cada 18 de abril y 18 de octubre
1ª Fecha de Pago de Intereses 18 de octubre de 2007
Plazo al vencimiento 21 años

Amortización En tres cuotas iguales
con vencimiento el 18 de abril
de 2026, 2027 y 2028

Cupón 9,625 %

Cotización Luxemburgo Euro MTF, Bolsa de
Comercio de Buenos Aires, MAE

Legislación y jurisdicción aplicable Nueva York
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Asimismo, en el marco del Convenio del
Programa de Asistencia Financiera 2007,
se modificaron los términos y condiciones
de los Programas de Financiamiento Orde-
nado 2003 y 2004, eliminando de los mis-
mos el ajuste por CER del capital y reempla-
zando la tasa original del 2% anual por una
del 6% anual.

La Provincia también suscribió con el
Gobierno Nacional, con fecha 8 de junio de
2007, el Acuerdo entre el Estado Nacional y
la Provincia de Buenos Aires en el Marco del
Artículo 22 de la ley 26.198, también cono-
cido como Acuerdo de Suspensión de Inte-
reses. Mediante el mismo las partes convi-
nieron que la Provincia suspendiera el pago
de los servicios de intereses que debía pa-
gar durante el corriente ejercicio al Gobier-
no Nacional, en relación con las deudas
correspondientes al Programa de Unifica-
ción Monetaria, a los Programas de Finan-
ciamiento Ordenado de los años 2003 y
2004 y a los Programas de Asistencia Fi-
nanciera 2005 y 2006. Dichos servicios sus-
pendidos formarán un nuevo ítem de deuda
al 31 de diciembre de 2007 y comenzarán a
cancelarse a partir de 2008, bajo condicio-

nes muy similares a las de los Programas de
Asistencia Financiera, es decir:

* Amortización del Capital: en 83 cuotas
mensuales y consecutivas equivalentes al
1,19% del capital y una última equivalente al
1,23% del capital, las que serán canceladas
a partir del mes de enero de 2009.

* Intereses: sobre saldos a una tasa del
6% nominal anual y se pagarán mensual-
mente, siendo el primer vencimiento en el
mes de enero de 2008.

Adicionalmente, durante el Ejercicio Fis-
cal 2007 los desembolsos de programas
multilaterales ascenderían aproximadamen-
te a los M$ 329, de los cuales 76% corres-
ponderán a desembolsos por el Proyecto de
Desarrollo de la Inversión Sustentable en
Infraestructura de la Provincia de Buenos
Aires-Préstamo BIRF 7268-AR-.

El financiamiento correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal 2007 se completó con la emisión
de Bonos de Consolidación de Deudas de
las leyes  11.192 y 12.836.

La situación de la deuda de la Provincia.
El stock de deuda que se estima registra-

rá la Provincia, al 31 de diciembre de 2007,

Los términos y condiciones del reembolso son:

Monto total del préstamo $ 2.740.000.000
Moneda de denominación $
Tasa de interés aplicada 6% anual

Amortización del capital Se efectuará en 83 cuotas mensuales
y consecutivas equivalentes al 1,19%
y la última cuota de 1,23% del capital

Período de gracia de capital 1 año
Inicio de servicios de capital Enero de 2009

Intereses Se capitalizan intereses desde
el momento de cada desembolso
hasta el 31/12/2007, y se pagan
mensualmente a partir de allí

Frecuencia de pago de
servicios (capital e intereses) Mensual

Garantía otorgada Recursos a percibir por
el Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos
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ascenderá aproximadamente a M$ 36.842,
compuesta por tipo de moneda en tres gran-
des grupos:

* Deudas denominadas en pesos y ajus-
tadas por CER, las cuales representan 42%
del total de obligaciones. Dentro de este
subconjunto se encuentran casi la totalidad
de las deudas con el Gobierno Nacional,
una muy pequeña deuda originariamente en
U$S con proveedores y contratistas de la
Dirección Provincial de Vialidad y el Bono
PyME ley 12.421. Durante el transcurso de
este ejercicio se produjo una sensible baja
en el porcentaje de estas deudas dentro del
total de obligaciones, debido a que los Pro-
gramas de Financiamiento Ordenado 2003
y 2004 dejaron de ser una obligación deno-
minada en pesos ajustado por CER, para
convertirse en una obligación denominada
en pesos.

* Deudas denominadas en moneda ex-
tranjera, las cuales incluyen deudas en Dó-
lares Estadounidenses, Euros, Francos Sui-
zos, Liras y Yenes. El conjunto de estas
deudas explican el 39% del total de la deuda
provincial. Forman parte de este subconjun-
to la emisión de Nuevos Bonos producto de
la reestructuración, las dos emisiones en
mercados internacionales posteriores a di-
cho proceso, las deudas con el BID y el
Banco Mundial, las deudas con Agencias
Oficiales del Exterior y el Bono Opción ley
12.973.

* Deudas denominadas en pesos, las
cuales representan aproximadamente el
19% del total de la deuda provincial, y están
conformadas por los siguientes ítems: Pro-
gramas de Financiamiento Ordenado 2003
y 2004, Programas de Asistencia Financiera
correspondiente a los años 2005 a 2007, la
deuda que surge del Convenio de Suspen-
sión de Intereses, los BOCONBA ley 12.836,
y otras líneas de crédito menores. El incre-
mento del porcentaje de deudas denomina-
das en pesos con respecto al total de deu-
das provinciales durante este ejercicio se
debe a la suscripción del Programa de Asis-
tencia Financiera 2007, a la conversión a
esta moneda de los Programas de Financia-
miento Ordenado 2003 y 2004 y al Convenio
de Suspensión de Intereses.

En definitiva, durante el año 2007 la deu-

da de la Provincia se estima que presentará
un incremento neto nominal anual, esto es,
sobre la base de un stock estimado de
obligaciones consolidadas al 31 de diciem-
bre de 2007 respecto del stock de obligacio-
nes consolidadas al 31 de diciembre de
2006, de M$ 3.885. El gráfico que se pre-
senta a continuación, ejemplifica sobre el
particular:

Como puede apreciarse, más de la mitad
del aumento que se estima experimentaría
el stock de deuda pública provincial durante
2007 (M$ 2.038) será determinado por va-
riables fuera de control provincial, esto es,
principalmente, por una parte, los efectos
que sobre el stock de deuda produjo la
importante apreciación del Euro con res-
pecto a nuestra moneda y, por otra, el efecto
de la inflación capturado a través del CER -
en este sentido, no debe olvidarse que más
del 40% del total de nuestra deuda (repre-
sentada por el BOGAR, o sea, una deuda
contraída oportunamente con el Gobierno
Nacional) aún continúa estando atada a los
vaivenes de la inflación-.

Por su parte, más del 85% del incremento
de deuda que puede atribuirse a decisiones
tomadas por esta Administración se corres-
ponde con el financiamiento de gastos en
infraestructura, política que ha sido seguida
e incentivada desde la salida de la crisis de
2001.

Evolución de la deuda con el Gobierno
Nacional

Del análisis por acreedor, resulta que el
principal acreedor de la Provincia continúa
siendo el Gobierno Nacional con una parti-
cipación en la deuda total del 61%, seguido
por los tenedores de Bonos (principalmente
bonos emitidos en el mercado internacional
de capitales) con una participación del 31%
y los Organismos Multilaterales (BID-Banco
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Mundial) con una participación de 7%, expli-
cando estos tres grupos en conjunto poco
más del 99% del total de obligaciones pro-
vinciales.

Cabe recordar que en los años que si-
guieron a la recesión el stock de obligacio-
nes de la Provincia presentó importantes
cambios. El contexto macro y la imposibili-
dad de romper con el ciclo recesión-dismi-
nución de recursos -devaluación-default-fal-
ta de financiamiento externo-aumento de
los gastos inflexibles a la baja-grandes ven-
cimientos-menor ahorro corriente-nuevo
endeudamiento, ocasionó que desde el año
2002 la única fuente de financiamiento para
las provincias fuera el Gobierno Nacional.
De esta manera, el stock de obligaciones
consolidadas con el Gobierno Nacional se
incrementó substancialmente durante el
período 2000-2005, acompañado por un
fuerte cambio en la composición de la deuda
total de la Provincia, pasando a representar
el 61% del total de la deuda provincial de
2007, cuando en el año 2000 no llegaba a
5%.

Evolución de la composición de deuda
con el Gobierno Nacional, 2000-2007 (M$
corrientes)

Nota: (1) A los efectos de una compara-
ción homogénea con el stock de deuda esti-
mado al 31 de Diciembre de 2007, fueron
detraídas del stock al 31 de diciembre de
2006 las Letras Previsionales.

(2) Datos estimados.

Sin duda el principal cambio ocurrió en el
año 2002 con la novación de las deudas
ingresadas al Canje de Deudas Provinciales
(decreto Poder Ejecutivo nacional 1579/02).
Luego, entre los años 2002 y 2005 el stock
de deuda con el Gobierno Nacional aumen-

tó M$ 7.500. La composición de ese impor-
tante aumento se concentró principalmente
en nueva deuda de más corto plazo. La
deuda tomada en la forma de Programas de
Financiamiento Ordenados (incluyendo re-
financiación de vencimientos de Multilatera-
les) y Programa de Asistencia Financiera
2005, aumentó en M$ 3.079 entre el 2002 y
el 2005, de M$ 475 a M$ 3.553. En orden de
importancia sigue el aumento de la deuda
con Nación por el Programa de Unificación
Monetaria, que explica M$ 2.395 de la varia-
ción entre puntas; y, finalmente, el ajuste
por CER de los BOGAR que representó M$
1.900.

Si bien durante el ejercicio 2007 la deuda
con el Gobierno Nacional continuó crecien-
do a partir de los desembolsos en relación al
Programa de Asistencia Financiera 2007; el
85% de estos fondos se utilizaron para can-
celar vencimientos de capital con el Gobier-
no Nacional. La firma del Convenio del refe-
rido Programa, que entre otras cosas previó
la salida del CER para las deudas por PFO
2003 y 2004, colaboró con un menor incre-
mento de la deuda de este grupo de acree-
dor. Adicionalmente la suspensión del pago
de los servicios de intereses con el Gobier-
no Nacional durante el año 2007, además
de otorgar un respiro financiero en el corto
plazo previó la refinanciación de dichas obli-
gaciones sobre la base de términos más
convenientes para la Provincia. Consecuen-
temente con el aumento de la participación
del stock de deuda con el Gobierno Nacio-
nal en el Total de Obligaciones Consolida-
das de la Provincia, se ha producido en el
tiempo un aumento de la participación de los
servicios de deuda con este acreedor sobre
los Servicios Totales de deuda que paga la
Provincia, servicios que tienen como medio
de pago los recursos correspondientes a la
Provincia que son transferidos diaria y auto-
máticamente vía la Coparticipación Federal
de Impuestos.

Lo que se observa es que a partir del año
2005, los servicios de deuda con el Gobier-
no Nacional aumentaron drásticamente,
pasando a explicar el 73% de los servicios
totales que pagó la Provincia para dicho
año, el 76% para el ejercicio 2006 y, se
estima que representarán un 70% para el
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corriente ejercicio. Más aún, las proyeccio-
nes fiscales para los próximos años estiman
que dicha tendencia continuará en una par-
ticipación promedio del orden del 74%.

Como queda demostrado, la naturaleza
misma de la deuda, tan necesaria en el corto
plazo para paliar una situación coyuntural
sin precedentes, se convirtió hoy en un pro-
blema a resolver por ambas partes, princi-
palmente con relación a poco más del 40%
de la deuda que permanece hoy ajustada
por CER. Si bien en su momento dicha
deuda aportó un respiro financiero a la Pro-
vincia, hoy, a pesar de los alivios que repre-
sentaron la eliminación del ajuste por CER
de los Programas de Financiamiento Orde-
nado 2003 y 2004 y de los Programas de
Asistencia Financiera, sigue siendo un mo-
tivo de alerta para las finanzas provinciales.

Análisis de Sustentabilidad de la Deuda
Tomando en cuenta el ratio Deuda/Re-

cursos corrientes netos, internacionalmen-

te aceptado como de los más precisos para
dimensionar el peso de la deuda y las posi-
bilidades de su repago, se observa que el
mismo ha mostrado en la Provincia una
disminución sistemática desde el año 2002.
Se estima que al 31 de diciembre de 2007,
dicho indicador quede por debajo del valor
de 2001 según puede apreciarse en el si-
guiente gráfico. Esto indica, en definitiva,
que la velocidad de aceleración de los recur-
sos corrientes netos provinciales ha sido
mayor que el crecimiento de la deuda.

En el gráfico puede observarse clara-
mente que la Provincia ha mejorado su po-
sición frente a la deuda, ha fortalecido su
capacidad de repago, situándose en niveles
comparables a los de países desarrollados
con bajo nivel de endeudamiento.

Evolución del Stock de Deuda y los Re-
cursos Corrientes Neto y del ratio Deuda/
Recursos

LA ADMINISTRACIÓN DE LA PROVIN-
CIA EN EL PERÍODO 2003-2007

En los párrafos precedentes se ha pre-
sentado la evolución de las finanzas provin-
ciales para el corriente ejercicio. Antes de
detallar las previsiones para el 2008, cuya
ejecución estará a cargo de la próxima ad-
ministración, corresponde realizar una sín-
tesis de la gestión financiera desarrollada
en estos últimos cuatro años.

En primer lugar, cabe resaltar los logros

alcanzados en materia de administración
tributaria.

Sin dudas, el impresionante aumento que
tuvo la recaudación tributaria propia, la que
creció un 230% entre 2003 y 2007, obedece
en buena medida al proceso de recupera-
ción económica; pero también es cierto que
esta Administración obtuvo resultados más
que satisfactorios en el combate contra la
evasión en todos y cada uno de los impues-
tos provinciales.

Si bien la mayoría de nuestros contribu-
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yentes cumplen con sus obligaciones en
forma regular, es indudable que terminamos
con cierta sensación de impunidad instala-
da en algunos sectores, llevando a aquellos
que no cumplen ante la Justicia, sin impor-
tarnos cuan poderosos son o que intereses
representan.

Otra cuestión que debe destacarse es la
importancia otorgada por esta Administración
a las relaciones con los trabajadores de la
Administración Pública y sus representantes.
Así las Paritarias han constituido una de las
políticas prioritarias de este Gobierno: se ha
elevado gradual y sostenidamente el rango
cualitativo e institucional de las relaciones con
los trabajadores de la Administración Pública,
pasando de negociaciones fácticas al dictado
del decreto 3.087/04 y a la sanción de las leyes
13.453 y 13.552, de negociaciones colectivas,
en 2006.

En ese marco merece destacarse la polí-
tica salarial implementada por esta Admi-
nistración. Es público y notorio que se buscó
en estos cuatro años permanentemente
mejorar el salario y las condiciones labora-
les de todos los agentes públicos, éste Go-
bierno ha logrado que el salario real sea en
promedio un 76% superior al vigente en
diciembre de 2003

Mención aparte cabe hacer a la notable
recuperación de los niveles de inversión
pública provincial. Año a año desde la salida
de la crisis, los recursos destinados a la
misma crecieron en forma constante traslu-
ciendo de esta manera lo que ha sido una
política de esta Administración tendiente a
que la Provincia recupere el nivel histórico
de inversión pública. En el corriente ejerci-
cio se superó en un 437 % lo invertido en el
ejercicio 2003.

Al mismo tiempo, se logró mantener de
los Organismos Multilaterales de Crédito el
apoyo necesario para hacer frente a los
desafíos de inversión necesarios en la Pro-
vincia, apoyo que se basó claramente en la
percepción de una Administración confiable
y seria en el manejo de las finanzas públicas
provinciales.

Asimismo, corresponde resaltar los es-
fuerzos en materia de descentralización de
recursos, competencias y funciones hacia
las municipalidades que esta gestión que
culmina ha realizado y que se ha convertido
en un rasgo distintivo de la misma. Basada
en el convencimiento de que esta Provincia
-grande como un país- requiere como condi-
ción indispensable para su desarrollo de un
estado municipal fuerte, con capacidad de
gestión y autonomía financiera las transfe-
rencias a municipios han crecido 239% en-
tre 2003 y 2007.

Por último, cabe deslizar algunas consi-
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deraciones con relación al crédito público.
Esta Administración pasará a la historia por
haber sido empujada como el resto del país
a declarar el incumplimiento generalizado
de sus obligaciones financieras, tanto inter-
nas como las internacionales. Pero es indu-
dable que será recordada por haber salido
de esa difícil situación en términos absoluta-
mente sustentables, privilegiando la situa-
ción de sus acreedores internos -en primer

de su repago, evidencia una disminución
sistemática desde el año 2002, indicando
que la Provincia ha fortalecido su capacidad
de repago, en niveles comparable a los de
países desarrollados con bajo nivel de en-
deudamiento.

Finalmente se presenta un esquema com-
pleto de la Ejecución Presupuestaria 2003-
2007

Esquema de la Ejecución Presupuesta-
ria 2003-2007

lugar, a sus proveedores y acreedores con-
solidados-; reestructurando el resto de las
acreencias financieras locales con la ayuda
del Gobierno Nacional; logrando la acepta-
ción de más del 97% de sus acreedores
externos a una propuesta de largo plazo
para ese tipo de deudas; e, incluso, por
haber reinsertado a la Provincia como un
emisor confiable en los mercados interna-
cionales de crédito.

Cualquiera sea el indicador utilizado se
concluye que la Provincia ha mejorado su
posición frente a la deuda. En el primer
gráfico se destaca la reducción significativa
del stock de deuda provincial en términos de
PBG. Cabe recordar que el Tratado de Maas-
tricht establece que el referido ratio, para los
países miembros de la Unión Europea no
puede superar el 60%, y que la mayoría de
ellos se encuentran en niveles cercanos a
dicha magnitud

El segundo, más preciso para dimensio-
nar el peso de la deuda y las posibilidades

Sustentabilidad de la deuda e la provincia de Buenos Aires - Evolución 2003-2007
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Se observa que en todos los ejercicios
del período analizado la Provincia obtuvo
superávit en cuenta corriente. Al considerar
sólo la variación total entre 2007 y 2003 el
resultado se incrementa en M$ 501, impli-
cando un 73,4% de incremento.

Este resultado se obtuvo no obstante la
recuperación del salario real, como ya se
dijera en párrafos anteriores. Antes bien, se
aprecia que el gasto en Personal creció
entre 2003 y 2007 un 183% y el destinado a
los subsidios a la enseñanza privada 168%,

mientras que el índice de precios al consu-
midor en igual período sólo creció 45%.

El superávit corriente permitió financiar
genuinamente los gastos de capital hasta
2005, a partir de 2006 cuando comienza el
financiamiento de los Organismos Multilate-
rales destinado a la ejecución de obras de
infraestructura social básica se observa que
el superávit de los años previos se revierte
justificado en el financiamiento de la obra
pública.

No obstante en cada uno de los años se

Miles de $ corrientes
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verifica que luego del financiamiento neto
las cuentas públicas concluyeron con resul-
tado positivo.

4. Acerca del presupuesto para el año 2008
El proyecto sometido a vuestra considera-

ción ha sido elaborado teniendo en cuenta
requerimientos formulados por la nueva Admi-
nistración, a cuyo cargo estará su ejecución.
En particular, se destaca su estructuración
considerando la reciente sanción de la Ley de
Ministerios así como previsiones para concre-
tar la creación de una Agencia Provincial de
Ingresos Públicos.

En dicho marco se establece en el artículo
21 de la presente que el Poder Ejecutivo
deberá distribuir analíticamente los créditos
presupuestarios en las Categorías de Progra-
mas, Finalidades, Funciones, Fuentes de Fi-
nanciamiento y demás aperturas pertinentes
según el clasificador presupuestario aprobado
por el decreto 1737/96 y sus modificatorias,
antes del 1º de abril de 2008.

En cuanto a los recursos, el cálculo de los
mismos no conlleva ninguna incidencia de
nuevas medidas de Política Tributaria, mante-
niéndose en consecuencia como propuesta
las adoptadas para el corriente ejercicio.

Es importante destacar que este Proyecto
de Presupuesto cumple con las metas previs-
tas en la Ley de Responsabilidad Fiscal, como
así también con lo establecido en la Ley de
Financiamiento Educativo.

En 2008 los recursos totales se estiman en
M$ 32.764 y los gastos primarios en M$ 33.435,
proyectándose un déficit primario del orden de
los M$ 671. Luego de considerar los intereses
surge una necesidad de financiamiento de
casi M$ 2.142, que será cubierta con el finan-
ciamiento neto, permitiendo arribar a un resul-
tado equilibrado.

En cuanto a la primera la expansión del
gasto corriente primario proyectado, de la
Administración General y las Instituciones de
Seguridad Social, se encuentra dentro de los
limites fijados por el art. 10; previéndose tam-
bién un resultado financiero equilibrado en los
términos del art. 19; en tanto que los servicios
de la deuda no superan el limite máximo fijado
por el art. 21 de la mencionada norma. Esta
información se amplia en el apartado 4.5.

La Ley de Financiamiento Educativo, por

su parte, prevé incrementar escalonadamente
el Gasto Educativo Consolidado de la Nación
y las 24 Jurisdicciones hasta alcanzar el 6%
del PBI en 2010; así en 2008 está previsto que
conjuntamente se arribe a una meta del 5,3%
del PBI. Las previsiones de incrementos de
gastos que para la Provincia de Buenos Aires
y para las demás jurisdicciones -que surgen de
la fórmula del artículo 5º de la ley de Financia-
miento Educativo- permiten cumplir con las
cláusulas del artículo 12 de la misma ley en
términos de erogaciones financiadas con el
tesoro provincial.



6665

Diciembre, 27 de 2007 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS

4.1 De los recursos en 2008.
Se estiman ingresos totales por M$

32.764; superiores en un 12,8% a los M$
29.049 del ejercicio actual. Los recursos
corrientes previstos ascenderán a M$ 31.865
representando más del 97% del total de
ingresos estimados; en tanto que el 3%
restante corresponde a los M$ 900 previstos
de recursos de capital.

Se proyecta que los recursos corrientes
crecerán 13,8% adicionando M$ 3.869 en el
ejercicio. El aumento esperado es del 17,5%
en los recursos provinciales y del 9,2% en
los de origen nacional.

4.1.1. De los recursos provinciales en
2008.

Se espera que los recursos de jurisdic-
ción provincial del ejercicio 2008 alcancen
M$ 18.282; un 17,5% superior a los del año
2007. El 86,6% del total de estos recursos
corresponden a los ingresos tributarios,
mientras que el restante 13,4% se explica
por los no tributarios.

Respecto de los Recursos Tributarios se
proyecta una recaudación de M$ 15.826, es
decir, una mejora en relación al año 2007
del 19,8%; de los cuales aproximadamente
el 67% corresponde al impuesto sobre los
Ingresos Brutos, consistentemente con la
marcha ascendente de la actividad econó-
mica y con el plus que se espera por la
creación de la Agencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires.

Mediante esta Agencia se mejorara la
organización de la recaudación tributaria,
fijando las bases de un nuevo esquema. Se
constituirá un ámbito técnico especializado
en la administración del espectro completo
de las acciones recaudatorias que corres-
ponden al Estado provincial, favoreciendo
de ese modo la integralidad de la gestión
tributaria, en el entendimiento que la Provin-
cia de Buenos Aires necesita darse el marco
legal adecuado a su realidad y necesidades
actuales, pero también con vistas al perfec-
cionamiento del modelo de administración
tributaria mediante la incorporación de mo-
dernas tecnologías de gestión y la adopción
de sus respectivos instrumentos jurídicos y
técnicos.

Se llevará a cabo un proceso de moder-

nización de la administración tributaria bo-
naerense, implementando un ámbito de efi-
cacia y eficiencia en la prestación de los
servicios a los contribuyentes que contem-
ple armónicamente el rol de facilitador como
parte de la función recaudadora, en una
acción moderna que reemplace el viejo
modelo de gestión persecutoria, en salva-
guarda simultánea de los intereses públicos
comprometidos y la participación y los dere-
chos de los ciudadanos involucrados.

Estas iniciativas de la administración im-
plican un conjunto de atribuciones que re-
dundarán en una mayor recaudación tribu-
taria, especialmente en los impuestos de-
clarativos, al favorecer el cumplimiento vo-
luntario con más y mejores servicios y al
disminuir la evasión fiscal mediante la mejo-
ra en la efectividad de las herramientas de
combate a la misma.

La composición de la recaudación esti-
mada y la evolución de cada uno de los
tributos respecto al año en curso, puede
describirse de la siguiente manera:

* Impuesto sobre los Ingresos Brutos: la
recaudación esperada es de M$ 10.606 (in-
cluyendo M$ 379 del segmento descentrali-
zado), lo cual aumenta en M$ 2.095 respec-
to al 2007. El aumento esperado en la re-
caudación prevé que el ciclo económico
seguirá positivo; sumado a ello el impulso
renovado en las acciones de control que
ejercerá la implementación de la Agencia de
Recaudación Provincial para seguir dismi-
nuyendo la evasión en los contribuyentes no
cumplidores en el pago corriente y en la
deuda atrasada.

* Impuesto Inmobiliario: en la Planta Ur-
bana se espera un incremento de poco más
de M$ 58 millones (un 7,5%), mientras que
en la Rural la recaudación se mantiene en
nivel similar al año anterior. En cuanto a las
medidas de Administración Tributaria referi-
das a este Impuesto se avanza en la utiliza-
ción de herramientas tecnológicas a fin de
detectar incumplimientos. Cabe señalar que
siguen vigentes planes de pagos que facili-
tan la incorporación por parte de los contri-
buyentes de las mejoras edilicias no decla-
radas y de deudas de años anteriores.

* Impuesto Automotor: se proyectan re-
cursos por M$ 880, implicando M$ 143 más
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que en el año 2007, lo cual arroja un aumen-
to del 19,3%; este incremento se proyecta
debido al incremento en la recaudación prin-
cipalmente por la alta incorporación de 0 km
esperada de acuerdo a la evolución del
mercado automotor. En lo referente a este
gravamen se intentará reflejar un mayor
grado de equidad respecto a años anterio-
res. Se propone la descentralización hacia
los Municipios de los modelos años 1996 y
1997. Las acciones de Administración Tri-
butaria de este impuesto se concentrarán
en alcanzar una reducción en los índices de
morosidad del gravamen, mediante el acce-
so a la información del Registro Nacional de
la Propiedad Automotor que permita actua-
lizar los datos de los propietarios del bien
(Gercydas II), el seguimiento de los multi-
propietarios con valuaciones fiscales impor-
tantes y el acceso a medios electrónicos de
pago que otorguen agilidad a la administra-
ción.

* Adicionales ley 13.648: se prevé conti-
nuar con el cobro de los adicionales a los
impuestos inmobiliario y automotor para
aquellos contribuyentes que tengan un pa-
trimonio superior a $ 500 mil. Se estima que
la recaudación por ambos adicionales ron-
dará los M$ 160 en el año, siendo sensible-
mente superior a lo recaudado en el año
2007 (M$ 88). Se debe recordar que en el
año 2007 se cobra en cuatro cuotas con
vencimiento a partir del mes de septiembre,
ya que tuvo vigencia a partir del mes de abril
y en el ejercicio 2008 se plantea la imple-
mentación anual.

* Impuesto de Sellos: con una recauda-
ción estimada en M$ 1.425, ingresarían M$
246 más que en el 2007 (aumento del 20,9%).
La estimación tiene en cuenta la incidencia
del mercado inmobiliario, por el impacto
pleno del revalúo en el inmobiliario urbano
(al tomarse como base imponible a los efec-
tos del cálculo de este impuesto el 100% de
la valuación fiscal de las propiedades), el
aumento en la cantidad de operaciones y
montos involucrados en operaciones del
sector agropecuario y el estimado de creci-
miento en el nivel de actividad.

* Moratorias: en el caso de los planes de
Regularización Impositiva, se estima que
los ingresos por este concepto alcancen M$

1.080, es decir M$ 19 más que el año en
curso. Es importante resaltar, que en los
planes de pagos que implementó la Direc-
ción Provincial de Rentas a fines del año
pasado y en los primeros meses del corrien-
te año, se han otorgado importantes des-
cuentos y bonificaciones que han disminui-
do sensiblemente el stock de deuda a recu-
perar y por otra parte la deuda que resta por
cobrar, es la que presenta mayor dificultad
de cobro.

Respecto de los Recursos No Tributarios
se proyectan ingresos por M$ 2.455, es
decir, una mejora en relación al año 2007
del 4,7%.

Se estima que el Instituto Provincial de
Lotería y Casinos seguirá constituyendo el
mayor aportante de este rubro de ingresos,
seguido por el Fideicomiso ley 12726 y el
resto se recaudará vía una gran cantidad de
tasas e ingresos menores.

4.1.2 De los recursos nacionales en 2008
En base a las previsiones de recauda-

ción formuladas en el Presupuesto de la
Administración Nacional del ejercicio 2008
se estima un total de recursos para la Pro-
vincia de Buenos Aires de M$ 13.583 millo-
nes, un 9,2 % más que los 12.439 millones
del año 2007.

El Régimen de Coparticipación Federal
se estima que aumentará de M$ 8.977 en el
2007 a M$ 10.099 en 2008, con un incre-
mento del 12,5% (M$ 1.122).

La Distribución Secundaria se incremen-
tará M$ 406 alcanzando M$ 8.790 y la afec-
tación ley 26075 por Financiamiento Educa-
tivo será de M$ 1.309 en 2008, con un
incremento del 121%.

Se prevé que las transferencias por leyes
Especiales de Coparticipación asciendan a
M$ 1.555 en el ejercicio 2008: entre ellas se
destaca, el Fondo Nacional de Incentivo
Docente (M$ 413,7), el aporte nacional des-
tinado a enfrentar parcialmente la política
salarial de marzo de 2007 por M$ 648, las
transferencias ley 24.699 por M$ 434, los
Programas Sociales ley 24.049 por M$ 44,6
y otras menores por M$ 14,6.

Las transferencias por servicios educati-
vos ley 24049 se proyectan en M$ 408,8
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(incluyendo M$ 41,0 de los Institutos Tercia-
rios).

Adicionalmente se prevé el ingreso de
remesas por M$ 450 que tienen como des-
tino el financiamiento del déficit de los Sub-
sistemas Previsionales de la Provincia (M$
300 de créditos del 2008 y M$ 150 no reme-
sados en 2007).

4.2. De las erogaciones en 2008
Se proyectan para 2008 erogaciones to-

tales por M$ 34.906 correspondiendo M$
33.435 al gasto primario y M$ 1.471 a los
intereses de la deuda. Por su parte, las
erogaciones corrientes alcanzan M$ 30.239
representando el 90,8 % del total de eroga-
ciones previstas en este ejercicio (sin incluir
intereses).

4.2.1. Personal y transferencias vincula-
das en 2008.

El gasto en personal y Dipregep crece
7,4% respecto al ejercicio 2007, contem-
plándose los arrastres de la política salarial
de marzo y octubre, del incremento de las
asignaciones familiares, la recategorización
de la ley 10430 y de las expansiones del
ejercicio 2007.

El presente Proyecto de Presupuesto no
prevé política salarial para el ejercicio 2008.

Asimismo se prevé la cobertura parcial
de la planta autorizada en 1.870 cargos; de
los que 1.450 han de destinarse al refuerzo
de las plantas de la Administración de Jus-

ticia y del Ministerio Público, 200 a continuar
completando el plantel autorizado por Ley
de Emergencia del Patronato de Liberados
Bonaerense, 70 al Ministerio de Jefatura de
Gabinete y Gobierno y el resto se asignan a
necesidades funcionales del Tribunal Fis-
cal, la CIC y el Servicio de Atención a Muje-
res de la Secretaría de Derechos Humanos.

Por otra parte en el Proyecto que se
eleva se solicita a esa honorable Legislatura
la autorización para la creación de 4.102
cargos y 800 horas cátedra; de los cuales
3.795 han de destinarse a las Policías Pro-
vinciales, 287 a la habilitación de la Unidad
Penitenciaria Nº 55 de Florencio Varela y 20
al Consejo Provincial de la Mujer. Las horas
cátedra se destinan a la Universidad Peda-
gógica Provincial.

4.2.2. Bienes y Servicios en 2008.
Los gastos de funcionamiento aumentan

M$ 48; previendo sostener el normal funcio-
namiento en la prestación de servicios bási-
cos, entre otros, de seguridad, salud, edu-
cación y justicia.

4.2.3 Acerca de la relación financiera con
los Municipios en 2008.

Se prevé para el ejercicio 2008 un total
de transferencias a los Municipios por M$
4.391, es decir M$ 543 más que en 2007, lo
que significa un incremento del 14,1%.

Las transferencias estimadas son las si-
guientes:



Diciembre, 27 de 2007 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS6668

El importante crecimiento de las transfe-
rencias responde a los resultados alcanza-
dos en materia de recaudación provincial y
a la profundización del programa de des-
centralización tributaria.

Del Financiamiento a Municipios.
En el ejercicio 2008 se estima convenien-

te proseguir con el Programa de Financia-
miento de la Inversión Pública Municipal,
con la finalidad de fortalecer el crecimiento
de la inversión pública de los Municipios, a
través de las tres fuentes de financiamiento
que componen el mismo: el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, el Programa de
Fortalecimiento y Desarrollo Municipal (PFM)
y el Tesoro Provincial. Los fondos se desti-
narán a equipamiento municipal, obras de
desarrollo urbano y social y a financiar refor-
mas administrativas, tributarias y financie-
ras que apuntan a la modernización de la
gestión municipal.

En tal sentido, el Poder Ejecutivo se en-
cuentra realizando las gestiones necesarias
para suscribir con el Gobierno Nacional dos
nuevas líneas de crédito, cuyos fondos se-
rán aportados por el Banco Interamericano
de Desarrollo y por el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento. Ello motiva
el pedido de autorización para contraer un
endeudamiento con el Gobierno Nacional
con destino a la financiación, a través del
Programa de Fortalecimiento y Desarrollo
Municipal, de programas y proyectos vincu-
lados a las acciones de fortalecimiento, de-
sarrollo institucional e inversiones en el
ámbito municipal

Programa de Descentralización Tributa-
ria.

Durante el año 2008, los Municipios con-
tinuarán administrando los Impuestos Inmo-
biliario Rural e Ingresos Brutos -pequeños
contribuyentes- en el marco establecido por
las leyes 13.010 y 13.163, como así también
el Impuesto a las Embarcaciones Deporti-
vas -en cuatro Municipios-.

Respecto a este último impuesto, se estima
que a partir de las medidas implementadas,
los Municipios que lo administran podrán opti-
mizar el seguimiento y control mejorando con-
siderablemente su recaudación.

En cuanto a los Planes de Recupero de
Deudas de los Impuestos Inmobiliario y Auto-
motor, se implementarán nuevos programas
con aquellos Municipios que han realizado las
gestiones más eficientes durante los progra-
mas ya ejecutados, con el objetivo de recupe-
rar los resabios de morosidad que aún subsis-
tan.

Por otra parte, cabe señalar que en el
ejercicio 2008 se realizará la transferencia a
los Municipios del Impuesto a los Automotores
respecto de los modelos-año 1996 y 1997, en
los términos previstos en el Capítulo III de la
ley 13.010.

Respecto al Fondo de Fortalecimiento de
Programas Sociales y Saneamiento Ambien-
tal, se continúa distribuyendo el 80% de sus
recursos con destino a asistencia social y el
20% continuará atendiendo la problemática
ambiental, asignando fondos para la realiza-
ción de tareas de disposición final y tratamien-
to de residuos.

4.2.4. Resto de Transferencias en 2008.
El incremento de este concepto está expli-

cado por el impacto de la Política Salarial en el
IPS, en la Caja de Policía y en el IOMA; la
coparticipación a Municipios por juegos de
azar, y las previsiones contenidas para diver-
sas jurisdicciones, entre otras, Administración
de Justicia, Ministerio Público, Desarrollo So-
cial, Dirección General de Cultura y Educa-
ción, Gobernación, Ministerio de Justicia y
Salud, para el cumplimiento de programas y la
continuidad de los existentes.

4.2.5. Las erogaciones de Capital en
2008.

La inversión pública proyectada alcanza-
ría M$ 3.196 incrementándose en M$ 530
respecto del ejercicio actual. Para el finan-
ciamiento parcial de este nivel de obras el
presente proyecto prevé una emisión de
títulos públicos por M$ 1.525 (equivalente a
U$S 475 millones).

El Instituto de la Vivienda continua desa-
rrollando los Programas Federal y de Mejo-
ramiento de Viviendas y los programas ha-
bitacionales propios; el Ministerio de Infra-
estructura los proyectos de saneamiento y
control de inundaciones de diversas cuen-
cas y arroyos y demás obras de saneamien-



6669

Diciembre, 27 de 2007 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS

to pluvial y cloacal; y la Dirección de Vialidad
las obras de infraestructura vial vía el pro-
grama de desarrollo de inversión sustenta-
ble financiado por el Banco Mundial.

En el siguiente cuadro se detallan algu-
nas de las obras más relevantes por orga-
nismo ejecutor:

4.2.6. Erogaciones por Finalidad-Función
en 2008:

Dado lo establecido en el artículo 21 de la
presente, respecto a que el Poder Ejecutivo
deberá distribuir analíticamente los créditos
presupuestarios en las Categorías de Pro-
gramas, Finalidades, Funciones, Fuentes
de Financiamiento y demás aperturas perti-
nentes según el clasificador presupuestario
aprobado por el decreto 1737/96 y sus mo-
dificatorias, antes del 1º de abril de 2008, se
posterga hasta su efectiva concreción la
comunicación a la honorable Legislatura del
esquema de las principales erogaciones
sectoriales, siguiendo la clasificación por
Finalidad-Función.

4.3 Del financiamiento en 2008.

4.3.1. Los servicios de la deuda 2008
Se estima que durante el ejercicio 2008,

la Provincia enfrentará pagos por servicios
de deuda estimados en un monto del orden
de los M$ 4.393 millones.

Al desagregar los servicios de deuda por
tipo de acreedor se observa:

* Gobierno Nacional: los pagos a este
acreedor explicarán el 73,4% del gasto total
por servicios de deuda para el año 2008.
Desagregando aún más este número, obte-
nemos que los pagos de servicios corres-
pondientes a BOGAR 2018 (Canje decreto
Poder Ejecutivo nacional 1.579/02) explican
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aproximadamente el 33% de los servicios
con el Gobierno Nacional, mientras que los
BODEN 2011 (Programa de Unificación
Monetaria) representan el 18,5%, los Pro-
gramas de Financiamiento Ordenados 2003
y 2004 representan el 21,3% y los Progra-
mas de Asistencia Financiera 2005, 2006 y
2007 y el Convenio de Suspensión de Inte-
reses explican el 26,4%, mientras que el
0,8% restante corresponde a servicios de
deudas menores.

* Organismos Multilaterales: los pagos a
efectuarse a estos organismos por servicios
de la deuda explican el 10,1% de los servi-
cios totales a abonarse.

* Tenedores de Títulos Públicos y Otros:
este grupo de acreedores representa el
16,6% restante de los servicios totales a ser
cancelados. La mayor participación dentro
de este grupo corresponde a servicios de
intereses de los Bonos emitidos en el mer-
cado internacional de capitales que repre-
sentan el 85% de los servicios a ser cance-
lados con los tenedores de bonos, mientras
que el remanente corresponde a los servi-
cios originados por deudas contraídas bajo
legislación local.

4.3.2. Del financiamiento 2008.
El presente proyecto de ley incluye una

autorización al Poder Ejecutivo para endeu-
darse por hasta la suma de M$ 2.861 para
hacer frente a parte de las amortizaciones de
deuda que la Provincia deberá afrontar duran-
te el ejercicio 2008. Se estima que dicho finan-
ciamiento será proveído por el Gobierno Na-
cional a través de un Convenio de Asistencia
Financiera, en el marco del artículo 26º de la
Ley de Responsabilidad Fiscal (ley 25.917), tal
como se hiciera desde el año 2005 a esta
parte. Sin perjuicio de ello, no se descartan
otras fuentes de financiamiento.

Asimismo, se prevé una segunda autori-
zación de endeudamiento por la suma de
M$ 1.525, destinada a financiar la ejecución
de proyectos de inversión pública, actual-
mente en desarrollo o que se inicien durante
el año 2008.

Existen grandes necesidades de infraes-
tructura en la Provincia que deben cubrirse
para que el crecimiento que muestra la eco-
nomía argentina, y la de la Provincia en

particular, se mantenga. En este sentido,
resulta lógico que estas obras no sean fi-
nanciadas exclusivamente con los recursos
de un único ejercicio y, por ello, se conside-
ra conveniente prever la posibilidad de to-
mar financiamiento a los efectos de concre-
tarlas. Este financiamiento podrá provenir
de fuentes tradicionales, como los Organis-
mos Multilaterales de Crédito o de otros
inversores que hoy están buscando nuevas
alternativas de inversión, más enfocadas en
proyectos concretos que brinden una renta-
bilidad razonable, como las Administrado-
ras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones
u otros inversores institucionales y bancos
de inversión locales e internacionales.

Esta vía de endeudamiento puede plas-
marse bajo distintas figuras jurídicas hoy
aceptadas y usadas en el mercado y, por
ello, se considera conveniente delegar en el
Poder Ejecutivo la elección del instrumento
de financiamiento que se considere más
apropiado para cada operación; pero condi-
cionando dicha elección a que los mecanis-
mos usados aseguren que el producido del
financiamiento sea afectado exclusivamen-
te a la atención de los gastos asociados con
los proyectos a financiar.

4.3.3. Autorizaciones para compensar y
reestructurar deudas y créditos con el Go-
bierno Nacional.

Por otro lado, el presente proyecto prevé
una autorización al Poder Ejecutivo para
acordar con el Gobierno Nacional la cance-
lación de los créditos emergentes a favor de
la Provincia, originados en el pago por parte
de los contribuyentes de obligaciones tribu-
tarias nacionales con títulos de la deuda
pública nacional, con saldos de deudas que
la Provincia mantuviera con el Estado Na-
cional, al 31 de diciembre de 2007.

También se prevé una autorización al
Poder Ejecutivo a reestructurar las deudas
que la Provincia mantiene con el Gobierno
Nacional, con la intención de habilitar un
mecanismo de renegociación de esta deuda
que permita aliviar el peso de sus servicios
sobre las finanzas provinciales.

4.3.4. Modificación al Régimen de Con-
solidación de Deudas leyes  12.836 y 13.436.
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Finalmente, se propone una modifica-
ción al mecanismo de pago en efectivo del
Régimen de Consolidación de Deudas ins-
taurado por la ley 12.836, complementada
por la ley 13.436. Concretamente, el artículo
5º de esta última norma establece las condi-
ciones y los montos mínimos que deberán
destinarse en cada presupuesto al referido
mecanismo de pago en efectivo y, en su
última parte, prevé que los recursos afecta-
dos y no utilizados en un ejercicio no engro-
sarán el monto del año siguiente.

Esto genera que cuando termina el año,
si existen cupos presupuestarios que no
resultan suficientes para cancelar la obliga-
ción siguiente, ordenada de acuerdo a lo
establecido por el artículo 6º de la ley 13.436,
esos recursos se pierden.

Por ello, y con el fin de tratar de maximi-
zar de la mejor manera posible los recursos
presupuestarios destinados al procedimien-
to de pago en efectivo, se propone una
modificación legislativa que justamente per-
mita pasar al ejercicio siguiente los rema-
nentes de recursos del ejercicio anterior.

4.3.5. Acerca del Sector Público Finan-
ciero.

Es dable señalar, asimismo, que el pro-
yecto que se acompaña incorpora un artícu-
lo que -en el marco de lo dispuesto por la ley
13.072- incrementa los límites máximos para
que el Directorio del Banco de la Provincia
de Buenos Aires pueda otorgar préstamos a
personas físicas y jurídicas. Esta propuesta
encuentra su fundamento en la significativa
expansión de la actividad económica ocurri-
da a partir del mes de junio de 2003, época
de sanción de la mencionada ley.

4.4 Acerca de la Ley de Responsabilidad
Fiscal (LRF).

A principios del año 2005 la Provincia de
Buenos Aires adhiere, mediante ley 13295,
a la ley Nacional Nº 25917 de Responsabi-
lidad Fiscal.

4.4.1. Del cumplimiento de la LRF en la
formulación del presupuesto 2008.

En el marco de la legislación vigente a este
respecto, se estima que el presente Proyecto
de Presupuesto cumple satisfactoriamente los
compromisos que emergen del Régimen Fe-
deral de Responsabilidad Fiscal.

Debe tenerse presente, a los efectos de
la evaluación del cumplimiento, que el es-
quema analizado por la autoridad de aplica-
ción, el Consejo Federal de Responsabili-
dad Fiscal ley 25.917, es la Administración
Pública No Financiera.

Dado lo establecido en el artículo 21 del
presente Proyecto, respecto a que el Poder
Ejecutivo deberá distribuir analíticamente
los créditos presupuestarios en las Catego-
rías de Programas, Finalidades, Funciones,
Fuentes de Financiamiento y demás apertu-
ras pertinentes según el clasificador presu-
puestario aprobado por el decreto 1737/96 y
sus modificatorias, antes del 1º de abril de
2008, por tanto se prevé comunicar a la
honorable Legislatura luego de concluida
aquella apertura la Proyección de Presu-
puesto Plurianual que a modo indicativo
establece el artículo 6 de la LRF.

En el siguiente cuadro se detalla el cum-
plimiento de estos compromisos de la LRF
en la formulación presupuestaria de la Pro-
vincia de Buenos Aires.
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4.4.2. De la Estimación de los Gastos
Tributarios en 2008.

A partir de la reglamentación de la Ley de
Responsabilidad Fiscal Nº 25.917 y su ad-
hesión provincial mediante ley Nº 13.295 se
incorporan en el Presupuesto, por tercer
año consecutivo, los Gastos Tributarios con
el objeto de alcanzar una mayor transparen-
cia en la Política Fiscal, presentando una
más completa y abarcativa información pre-
supuestaria.

Se define como Gastos Tributarios a los
ingresos que el Fisco deja de percibir al
otorgar un tratamiento impositivo que se

aparta del establecido con carácter general
en la legislación tributaria. Los mismos tie-
nen por objeto beneficiar a determinadas
actividades, zonas o sujetos y se traduce en
el otorgamiento de exenciones, deduccio-
nes, alícuotas reducidas, diferimientos,
amortizaciones aceleradas, entre otros me-
canismos.

Para ello se estiman los ingresos que se
dejan de percibir como consecuencia de la
aplicación de políticas públicas, que se fi-
nancian a través del otorgamiento de prefe-
rencias de carácter tributario, en lugar de
hacerse a través de gastos directos.
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Para su cuantificación, en varios de los
casos considerados existe una marcada ca-
rencia de la información necesaria para efec-
tuar cálculos de aceptable nivel de confiabili-
dad. Por ello, algunas de las estimaciones se
realizan construyendo hipótesis que sustitu-
yen a los datos no disponibles y en otros casos
falta aún desarrollar los procesos administra-
tivos, en su mayoría complejos.

Se adopta como criterio general el obte-
ner valores de mínima, a los efectos de no
sobrestimar las ganancias de recaudación
que se obtendrían de la eventual elimina-
ción o reducción del tratamiento especial,
no siendo lineal el efecto. Es decir, que el
monto total estimado de gastos no debe
considerarse igual al monto de recaudación
que se recuperaría de no existir el Gasto.

Atendiendo al incipiente desarrollo en la

aplicación de esta temática, las estimacio-
nes sobre el monto que se está dejando de
percibir por los beneficios otorgados, obe-
dece a diferentes metodologías coordina-
das a nivel interjurisdiccional en talleres
impulsados al efecto.

Es necesario aclarar que el detalle de
cada gasto no implica efectuar juicios de
valor acerca de su justificación o vigencia y
que tampoco debe tomarse como una reco-
mendación de medidas de política económi-
ca orientadas a aumentar la recaudación
tributaria.

En lo que sigue se presenta analítica-
mente detalle de los gastos tributarios y en
la medida de lo posible su cuantificación
para los principales tributos provinciales:
impuesto inmobiliario, automotor, ingresos
brutos y sellos.
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JURISDICCION CIFRAS EN PESOS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 21.464.534.208

GOBERNACIÓN 373.165.544
- Secretaría General de la Gobernación 268.421.044
- Secretaría de Promoción de Inversiones, Exportaciones
y Cooperación Internacional 8.641.500
- Secretaría de Derechos Humanos 16.103.000
- Secretaría de Deportes 50.000.000
- Secretaría de Turismo 30.000.000

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE y GOBIERNO 175.040.000

MINISTERIO DE ECONOMIA 10.251.162.139
- Créditos Específicos 782.241.250
- Obligaciones del Tesoro y Crédito de Emergencia 9.468.920.889

MINISTERIO DE JUSTICIA 921.946.500

MINISTERIO DE SEGURIDAD 2.930.207.000

MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS y PRODUCCIÓN 156.037.950

MINISTERIO DE SALUD 2.427.755.187

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 936.273.400

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 1.485.658.700

MINISTERIO DE TRABAJO 74.989.700

ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO 29.581.143
FISCALIA DE ESTADO 35.997.606
TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA 13.062.576

Elevamos así este proyecto de Ley de
Presupuesto General de la Administración
Pública de la Provincia de Buenos Aires
para el año 2008 confiando una vez más que
el mismo merezca vuestra aprobación, aten-
to los razonables criterios sobre los que se
asienta.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Fíjase en la suma de pesos
treinta y cuatro mil novecientos cinco millo-

nes novecientos noventa y seis mil setenta
y uno ($ 34.905.996.071) el total de Eroga-
ciones Corrientes y de Capital del Presu-
puesto General de la Administración Provin-
cial (Administración Central y Organismos
Descentralizados) para el Ejercicio 2008,
con destino a cada una de las Jurisdicciones
y Organismos que se indican en el artículo
2º, cuya Clasificación Económica se detalla
en las Planillas Anexas Nº 1, 2, 2 bis y 3, que
forman parte integrante de la presente ley.

Art. 2º - El importe a que se refiere el
artículo anterior, será asignado a las Juris-
dicciones y Organismos que se indican a
continuación:


